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S U M A R I O

P a r te  o fic ia l.
Presidencia del Consejo de Ministros:

Re? 1 decreto decidiendo que no lia debido suscitarse una 
competencia promovida entre el Gobernador civ il de la 
provincia de Cáceres y la Audiencia provincial de di
cha ciudad.

Ministerio de Gracia y Justicia:
Real orden disponiendo se practique la información preve

nida en el &rt. 5,° del Real decreto de 14 de Noviembre 
de 1885 á fin d« rehabilitar el título de Conde de Jime- 
ra de Libar á favor de Doña María de la Consolación 
Fícak ni y de los Ríos.

Ministerio de la Guerra:
Reíil c>rden disponiendo queden anulados, por extravío, 

los documentos que se expresan en la relación que se 
acompaña.

Ministerio de Hacienda:
Re&l orden resolutoria de una instancia de la Liga Nacio

nal de Productores, en la que solicita se la autorice para 
designar un representante que concurra á la reunión 
que hfc de celebrarse para tratar de la reformado la con
tribución industrial y de comercio.

Ministerio de la Gobernación:
Real orden nombrando Médico segundo de la Estación sa

nitaria del puerto de Cádiz á D. Manuel Ramírez de Ver- 
jer y F&bié,

Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes:
Re*l orden relativa á las facultades y atribuciones de las 

Delegaciones Regias de primera enseñanza.
Otra resolutoria de varias consultas referentes á los re

quisitos necesarios para tomar parte en las oposiciones 
de provisión de las plazas de Oficiales y Auxiliares de 
Secretaría de las Juntas provinciales de Instrucción pú
blica.

Otras disponiendo que D. Ramón Lafuente y Lafuente 
pase á continuar sus servicios como Fiel Contraste á la 
provincia de Santander, y D. Joaquín Fiórez Calvo ¿ 
igual cargo en la de Valencia (primera demarcación).

Ministerio de Fomento:
Real orden disponiendo se anuncie concurso para la provi

sión de la plaza de Verificador de contadores para agua 
en la provincia de Huesca.

Otra disponiendo que las indemnizaciones al personal fa
cultativo de Obras públicas por el servicio de conserva
ción de caminos vecinales se carguen al capítulo 10, ar
tículo 1.°, concepto 4.°, del presupuesto vigente.

Administración central:
H a c i e n d a . — Dirección general del Tesoro público. — Dispo

niendo que el día 1 °  de Diciembre próximo se abra el 
pago de la mensualidad corriente á las Clases activaos, 
pasivas, Clero y Religiosas en clausura.

Dirección general de Contribuciones, Impuestos y  Rentas —Anu
lando la declaración de eadueidaa de la Cruz de Comen
dador con Placa de Isabel la Católica concedida á D. Lo 
renzo de la Tejera, declarándole confirmado en la misma 
por haber satisfecho los derechos correspondientes!.

G o b e r n a c i ó n .—Subsecretaría.—Escalafón definitivo del per
sonal subalterno de la Administración civil, activo y  
cesante, dependiente de este Ministerio (continuación).

I n s t r u c c ió n  p ú b l i c a .— Dirección general del Instituto Oeo 
gráfico y  Estadístico*-*Cuadros estadísticos de nacimien
tos, matrimonios !y defunciones ocurridos en las capita
les de provincia de España en el mes de Septiembre úl 
timo.

G r a c ia  y  J u s t ic ia . — Dirección general de los Registros.— O r
den resolutoria de un recurso gubernativo interpuesto 
por D. Bibiano Delgado Vicioso, como representante de 
su mujer Doña María Zamorano Luis, y D. Agustín San
tos Zamorano contra la negativa cte* Registrador de la 
propiedad de Llerena á inscribir una escritura de par
tición de herencia.

I n s t r u c c ió n  p ú b l i c a . —  Subsecretaría*—Aprobando las ad 
juntas Instrucciones complementarias de la técnico-hi - 
giénica de 28 áe Abril de 1905, y  explicativas de la Co

lección de planos modelos de Escuela pública de ense
ñanza primaria.

F o m e n t o .—Dirección general de Obras públicas.—Autorizan
do á D. Juan Bautista Bi au para construir en la play& 
de Levante del puerto de Valencia una fábrica y depó* 
jsHo óe pinturas con destino á las embarcaciones,

Disponiendo sigan realizándose por a^roims dación las 
obras de reparación del puente de Córdoba sobre el Gua
dalquivir.

Administración provincial:

Edictos de dependencias de Hacienda notificando provi
dencias de apremio á los individuos que se mencionan.

Universidad de Sevilla.—Concurso para proveer dos plazas 
de Ayudante rie la Sección de Ciencias con destino al 
Instituto de Canarias.

Jurdas provinciales de Instrucción pública d,e Burgos y Jaén .—  
Anuncios relativos á oposiciones par;¿ proveer plazas de 
Oficiales y Auxiliares de Secretaria üe dichas Juntas.

A d m in is tr a c ió n  m u n ic ip a l:

Ayuntamiento constitucional de Santa María de Miralles.—  
Edicto en averiguación del paradero de los individuosr 
que se expresan.

Administración de Justicia:
Edictos de Juzgado* de primer» instancia y jurisdicciones 

de Guerra y Molina,
Anuncios y noticias oficiales.

Banco de España.—Compañía de los ferrocarriles Anda
luces.

Bolsa de Madrid.—Cotización oficial.
Observatorio de Madrid.—Observaciones meteorológicas.
Instituto Central Meteorológico,—Observaciones meteorológi

cas en España y en el extranjero,
Parte no oficial.

Anuncios, santoral y espectáculos.
Ir ib m a l Supremo.—Pliegos 189 y 190 de «entencias de la 

Sala de lo civil.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIH (Q. D. G.)
y  k  R e in a  Doña Victoria Eugenia continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias, el Infante Don Jaime y  de
más personas de la Augusta Real Familia.

R E A L  D E C R E T O

En el expediente y autos de competencia suscitada 
entre el Gobernador de Cáceres y la Audiencia provin
cial también de Cáceres, de los cuales resulta:

Que el Procurador D. Feliciano Pérez, en nombre 
de D. Amalio Plasenoia Blas, presentó en el Juzgado 
de instrucción de Garrovillas querella contra D. Jeró
nimo Boticario, aduciendo lo que en lo pertinente á la 
resolución de este conflicto es: que su representado 
era y es Concejal del Ayuntamiento de Cañaveral, en 
cuyo cargo fué suspendido gubernativamente hacia 
"más de un año, sin que á consecuencia de esta suspen
sión se le formase causa; que por motivo distinto del 
que ocasionó aquella suspensión gubernativa fué des
pués procesado, recayendo en el proceso auto de so
breseimiento Ubre y total; que transcurridos con ex
ceso los cincuenta días da la suspensión gubernativa, 
sin que por la causa que la motivó se instruyese suma
rio contra su representado, y sobreseído total y libre
mente el proceso que por motivo distinto se siguió 
contra él, era lógico y legal que D- Amalio Píase acia 
hubiera vuelto al ejercicio de su cargo; que entendién
dole así, solicitó del querellado, primer Teniente Al

calde, en funciones del Alcalde, que le repusiera en el 
oargo de Concejal, á lo que el requerido se negó ter
minantemente, sin exponer las razones en que fundaba 
su negativa, dando lugar con ello á que, en uso de su 
derecho, se presentara el día 9 del mes en que se for
mulaba la querella en la Casa Ayuntamiento de Caña 
veral, acompañado de un Notario, con el fin de solici
tar de nuevo la reposición en su cargo, dando por re
sultado este nuevo requerimiento, en que constaba en 
el acta notarial que acompañaba; y que los hechos 
acaecidos en la sala de sesiones del indicado Ayunta
miento el referido día 9 son determinantes, á juicio del 
querellante, del delito de prevaricación, definido y pe
nado en el art. 369 del Código penal:

Que del acta notarial á que en la querella se alude 
aparece que D. Amalio Plasencia solicitó en 9 de Fe
brero de 1907 del Alcalde del Ayuntamiento de Caña
veral que le diese posesión del cargo de Concejal de la 
Corporación, manifestando dicho Alcalde que no acce
día á lo solicitado hasta que no se lo ordenase el Go
bernador:

Que instruido sumario y declarado concluso por el 
Juez, fué elevado á la Audiencia provincial de Cáceres:

Que D. Baldomero Domínguez, como Alcalde del 
Ayuntamiento de Cañaveral, acudió al Gobernador de 
aquella provincia en solicitud da que se promoviese la 
cuestión de competencia, exponiendo en su escrito, en 
tre otros particulares, que en 6 de Mayo de 1907 se re
cibió comunicación del expresado Gobernador man
dando 89 diese posesión á D. Amalio Plasencia, y así 
se hizo:

Que el Gobernador, separándose del parecer de la 
Comisión provincial, requirió de inhibición á la Au
diencia del territorio, fundándose: en que, con arreglo 
á lo prevenido en los artículos 179 y 181 al 186, inclu
sive, de la ley Municipal, corresponde á los Gobernado
res corregir las falsas cometidas por los Alcaldes y Re
gidores en el ejercicio de sus funcionas, y conforme á lo 
preceptuad© en la Real orden de 17 de Febrero de 1893s

es de la competencia de dichas Autoridades provincia
les hacer cumplir las disposiciones referentes á la po
sesión de los Concejales suspensos y pasar á los Tri
bunales de justicia á los que las desobedezcan; y qus 
de hab8r existido la causa objeto del procesamiento 
seguido contra D. Jerónimo Boticario, el llamado A 
corregirla y á ponerla en su caso en conocimiento de la 
Autoridad judicial, era el Gobernador de la provincia, 
á quien debió acudir en queja el interesado, si se creía 
perjudicado en su derecho:

Que sustanoiado el incidente da competencia por la 
Audiencia provincial, dictó auto en disconformidad 
con el Fiscal, sosteniendo su jurisdicción, que funda: 
en que, según dispone el art. 181 de la ley Munioipai, 
la responsabilidad será exigible á los Concejales ante- 
la Administración ó ante los Tribunales, según la na
turaleza de la acción ú omisión que la motive, y siendo 
así, tiene necesariamente que admitirse que cuando £ 
un Concejal se imputa un hecho que por su naturaleza 
ao constituye una falta administrativa y sí un delito 
previsto y penado en el Código penal, sólo á los Tribu
nales de justicia compete conocer de ese hecho, y nunoa 
á la Administración; en que la Real orden de 17 de Fe
brero de 1893, aparte del caso excepcional de eleccio
nes para que fué dictada, lo único que hace es recono
cer el derecho de les Concejales suspensos á recabar 
integras sus funciones pasado el plazo que la ley señala 
para la suspensión administrativa, imponiendo á los 

| Gobernadores el deber de velar para que ese precepto 
| se cumpla; pero nunca para quitar á las infracciones det 
| la ley el carácter do delito que la misma Real orden re- 
! conoce y determina; y en que les Gobernadores, según 

dispone el art. 3.® del Real decreto da 8 de Septiembre 
de 1887, no podrán suscitar cuestiones da competencia 

\ en los juicios criminales, con la sola excepción que el 
| caso 1.® del propio artículo señala, y como quiera que 
j oí castigo dai b icho por que se proceda en la causa que 
I motiva el requerimiento no está reservado por ninguna 
I ley especial á los funcionarios de la Administración! ni
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existe cuestión ninguna previa de la cual dependa el 
fallo que los Tribunales ordinarios hayan de pronun
ciar, es evidente que no se está en el caso de ninguna 
de las excepciones, y que, por tanto, carece de funda
mento legal el requerimiento, y por lo mismo, el T ri
bunal no puede ni debe declinar su propia jurisdic
ción:

Que el Gobernador, separándose de lo nuevamente 
informado por la Comisión provincial, insistió en el 
requerimiento; resultando de lo expuesto el presente 
conflicto, que ha seguido sus trámites:

Visto el art. 369 del Código penal, que establece las 
penas en que incurrirá  el funcionario público que á sa
biendas dictare providencia ó resolución injusta, ó por 
negligencia ó ignorancia inexcusables, providencia ó 
resolución manifiestamente injusta, en negocio con
tencioso'adm inistrativo ó meramente administrativo:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que prohíbe á los Gobernadores suscitar 
contiendas de competencia en los juicios oriminales, á 
no ser que el castigo del delito ó falta haya sido reser
vado por la ley á los funcionarios de la Administra
ción, ó cuando, en virtud de la misma ley, deba deci
dirse por la Autoridad administrativa alguna cuestión 
previa de la cual dependa ei fallo que los Tribunales 
ordinarios ó especiales hayan de pronunciar:

Considerando:
1.° Que la presente cuestión de competencia se ha 

suscitado con motivo de la querella presentada contra 
D. Jerónimo Boticario, porque, ejerciendo lasfunciones 
de Aicalde del Ayuntamiento de Cañaveral, se negó á 
dar posesión al Concejal suspenso D. Amalio Pla- 
sencia:

2.° Que el determinar si este hecho constituye ó 
no el delito de prevaricación que en la querella se su
pone, es de la exclusiva competencia de los Tribunales 
de la jurisdicción ordinaria:

3.° Que la cuestión previa que pudo existir en su 
día, ó sea la de que la Administración declarase si p ro 
cedía ó no conferir la posesión referida, quedó resuelta 
desde el momento en que el Gobernador de la provin
cia ordenó que se diese posesión al Concejal indicado, 
sin que conste que desde el momento en que le fue n e 
gada aquélla hasta que el Gobernador dispuso que se 
le confiriese hubieran cambiado las circustancias que 
pudieran influir en la procedencia de tal medida:

4.° Que no se está, por tanto, en el presente caso 
on ninguno de los dos en que, por excepción, pueden 
los Gobernadores de provincia suscitar contiendas de 
competencia en los juicios criminales;

Conformándome con lo consultado por la Comisión 
permanente del Consejo de Estado,

Vengo en decidir que no ha debido suscitarse esta 
competencia.

Dado en Palacio á diez y nueve de Noviembre de mil 
aovecientos ocho.

ALFO N SOEi PresM eaíe dei Contejo de Ministros,Antonl«» M a u ra  j  ^ o n t a n e r .

MNISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN 
Excmo. S r.: Justificados los extremos necesarios 

para estimar fundada la instancia elevada á S. M. por .  
Doña María de la Consolación Fantoni y de los Ríos, f 
en solicitud de que se rehabilite á su favor el título dé 
Conde de Jim era de Libar, de Real orden, y en cum
plimiento de lo dispuesto en el art. 4.° del Real decre
to  de 14 de Noviembre de 1885, remito á V. E. el ad
junto expediente á fin de que por el Juzgado que co
rresponda se practique la información prevenida en el 
artículo  5.° del mencionado Real decreto.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 24 de No
viembre de 1908.

EL MARQUES DE FIGUEROA 
S r. Presidente de la Audiencia territorial de Madrid.

MINISTERIO 0E LA GUERRA

REAL ORDEN. CIRCULAR 
.Excmo, Sr.: El Rey (Q. D. G.) se ha servido dispo- 

¡saee que queden anulados, por haber sufrido extravío, 
,tos documentos que se expresan en la siguiente rela- 
c \ón, pertenecientes á los individuos qus se indican;

robando al propio tiempo que las Autoridades mili
ta!'es Layan dispuesto la expedición de pases por d u 
plicado & los que pertenecen al Ejército, y de certifica
dos de servicios á les licenciados absolutos.

Da ,i<eal ©rdan lo digo á ¥ . E. psra su conocimiento 
y demás áf&síos. Dios guarde á ¥. E , muchos año®.
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MINISTERIO DE HACIENDA 

 REAL ORDEN
Exorno. Sr.: Vista la instancia fecha 17 del corriente, 

en la que la Liga Nacional de Productores solicita que 
se le autorice para designar un representante que con
curra á la reunión que, bajo la presidencia del Minis
tro de Hacienda, ha de celebrarse el día 2 de Diciem
bre próximo, para tratar de la reforma de la contribu
ción industrial y de comercio; y 

Considerando que la referida Liga se halla en el m is
mo caso que otras entidades que también solicitaron y 
S las cuales fué ooncedida por Real orden de 13 del ac
tual la designación de un representante;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ee ha servido acceder á dicha 
pretensión de la Liga Nacional de Productores.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 19 de Noviembre de 1908.

BESADA
Sr. Director general de Contribuciones, Impuestos y 

Rentas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Instruido el oportuno expediente para la 

provisión por concurso entre los Médicos excedentes 
del Cuerpo de Sanidad exterior de la plaza de Médico 
segundo de la Estación sanitaria del puerto de Cádiz, 
dotada con el haber anual de 3.000 pesetas, vacante por 
pase á otro destino de D. José Alcoba Malbuisson, que 
la desempeñaba:

Resultando q ie, en cumplimiento de lo dispuesto 
por Reales órdenes de 15 de Abril, 14 de Mayo y 15 de 
Julio de este año, se publicó en la G a c e t a  d e  M a d r id  
del día 19 del último de dichos meses una circular con 
vooando á concurso de Médicos excedentes de dicho 
Cuerpo para la provisión de la expresada plaza: 

Resultando que en virtud de la expresada circular y 
dentro del plazo de V9inte días marcado por la misma, 
han presentado instanoia en solicitud de dicho destino 
D. Isaías Fernández Javier, D. Manuel Ramírez de Ver
jel1, D. Ramón María Pérez de Torres y D. Ramón Al- 
varez Fusfcer, todos en situación de excedentes, los dos 
primeros pertenecientes á la clase de Oficial de Admi
nistración civil de segunda, á que la vacante pertene
ce, y los dos segundos á la de Oficial de quinta: 

Resultando que I). Isaías Fernández Javier cuenta 
con seis mases justos da servicios en propiedad £en la 
categoría expresada de Oficial de segunda clase y doce 
años, ocho meses y veintiún días de totalidad en el 
ramo, y D- Manuel Ramírez de Verjer seis meses y dos 
díasen propiedad y un año y diez y siete días como 
interino en dicha clase, reuniendo un total de servi
cios en el ramo de dos años y un mes:

Vistos ios artículos 20, 21 y 23 del vigente Regla
mento de Sanidad exterior:

Considerando que, con arreglo á lo preceptuado por 
el art. 21 del mismo Reglamento, existe á favor de Don 
Manuel Ramírez de Verjer preferencia para ser nom
brado en el cargo objeto de este concurso, por retiñir 
dos días más de servicios en propiedad en la categoría á 
que corresponde;

S. M. el R ey (Q. D. G .), de conformidad con lo in
formado por la Inspección general y lo propuesto por 
el Real Consejo de Sanidad, se ha servido reconocer su 
mejor derecho á obtener la plaza de Médico segundo 
de la Estación sanitaria del puerto de Cádiz, con el 
haber anual de 3.000 pesetas, á D. Manuel Ramírez do 
Verjer y Fabié, disponiendo que desde luego se expida 
el oportuno nombramiento á favor de dicho interesado 
y que se publique en la Gaceta  de  Madrid  la corres
pondiente hoja de servicios del mismo.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 21 de Noviembre de 1908.

CIERVA
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Servicios de D. Manuel Ramírez de Verjer y Fabié.
Por Real orden de 4 de Febrero de 1875 fué nombrado Médico Director de visita de naves del puerto de Algeciras, con «1 haber anual de 2.000 pesetas, posesionándose el 27 de los mismos. Por otra Real orden de 27 de dicho mes y año S8 le nombró para igual cargo en el puerto de Almería, con el suel- * do de 2.500 pesetas, tomando posesión el 23 de Marzo siguien- j te . Por otra de 15 de Noviembre de igual año se le nombró 1 para el da Director dei puerto de Cartagena, con el sueldo ¡ anual de 3.000 pesetas; se posesionó el 28 da Diciembre si- ¡ guíente, en cuyo desempeño permaneció hasta 1.° de Julio ¡ da 1876, que se le confirmó eü la misma plaza con 2.500 pese- § tas, en comisión, y  declarado* cesante en dicho destino por |  Real orden de 19 de Febrero da 1377* cesó §} 30 def Marzo s í-  |  guíente. / *

Por Real orden de 19 de Julio de 1905 se le concedió ingreso en el Cuerpo de Sanidad exterior, con la categoría de Oficial de segunda clase de Administración civil.Por otra de 3 de Octubre del mismo año fué nombrado para el cargo de Médico segundo de la Estación sanitaria del puerto de Cádiz, con el luber anual de 3.000 pesetas, siendo declarado cesante por otra de 11 de Abril de 1906, y cesó en 12 de Mayo siguiente.
Figura en el escalafón de excedentes del Cu8rpo de Sanb dad exterior con el núm. 2 de los Oficiales de segunda clase de Administración civil, y cuenta en la actualidad con seis meses y dos días de efectivos servicios en dicha clase, y con dos años y un mes de total en el ramo.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUSUCA
T B E L L A S  A R T E S

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: Vistas las consultas elevadas este á Minis

terio acerca de las facultades y atribuciones de las De
legaciones Regias de primera enseñanza;

S. M. el R ey  (Q. D. 3.) se ha servido disponer que 
se declare que aquéllas son exclusivamente las consig
nadas en el art. l.°  adicional del Real decreto de 7 de 
Febrero de 1908, las cuales ejercen como Presidentes 
de las Juntas locales respectivas; entendiéndose que 
las no comprendidas eaé^han quedado sin efecto en 
virtud de dicha disposición.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 18 de Noviembre de 1908.

R. SAN PEDRO

Vistas las consultas formuladas respecto de la apli
cación de lo dispuesto en el art. 43 del Real decreto de 
20 de Diciembre de 1907 en lo referente á los requisi
tos necesarios para tomar parte en las oposiciones de 
provisión de las plazas de Oficiales y  Auxiliares de Se
cretaría de las Juntas provinciales de Instrucción pública;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer 
que puedan ser admitidos los que, siendo mayores de 
edad, justifiquen en la fecha determinada por ei Tribu
nal que poseen el límlo de Maestro elemental ó que 
han satisfecho ios derechos correspondientes al mismo, 
que deberá presentar, expedido para la posesión del cargo.

De Real orden lo digo á V. I. para m conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 24 de Noviembre de 1998.

R. SAN PEDRO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado per los Fieles 
Contrastes de Pesas y Medidas de las provincias de 
Valencia (primera demarcación) y Santander, D. Ra
miro Lafuente y Lafuente y D. Joaquín Flórez Calvo;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer que 
pasen á continuar sus servicios como Fieles Contras
tes de Pesas y Medidas: D. Ramiro Lafuente y Lafuen
te, á la provincia de Santander, y D. Joaquín Flórez 
Calvo, á la de Valencia (primera demarcación).

Lo que de Real orden comunico á V. E. para su cono 
pimiento y demás efecíó^ Bies $ Y. E. m s c h m  
años. Madrid 24 de Noviembre de 1908.

R. SAN PEDRO

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Visto el párrafo 2.° del art. 4.° de las Ins

trucciones reglamentarias vigentss para el servicio de 
verificación de contadores de agua, en el que se dispo
ne que el cargo de Verificador de contadores para agua 
se proveerá por concurso en las poblaciones en que no 
exista Verificador de contadores para gas:

Considerando que quedó desierto el concurso anun
ciado por Real orden de 29 de Febrero último para la 
provisión del cargo de Verificador de contadores de 
agua en la provincia de Huesca:

Considerando que no puede estar desatendido este servioio;
S. M. el R ey  (Q. D. G.) se ha servido disponer se 

anuncie nuevamente en la Gaceta  d e  Madrid  el con
curso para la provisión de la plaza de Verificador de } 
contadores para agua en la provincia de Huesca, ate
niéndose á las condicionas prescritas en los artículos |
4.° y  5.° de las Instrucciones citadas para el servicio ! 
de verificación de contadores de agua de 22 de Febre- ! r® de 1907. ]

De Real orden Jo comunico á V. I. nara su conocí- í

miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muehoe 
años. Madrid 20 de Noviembre de 1908.

SÁNCHEZ GUERRA 
Sr. Direotor general de Agricultura, Industria y Comercio.

Condiciones del concurso.
El cargo de Verificado** de contadores para agua se proveerá por concurso, ateniéndose á las siguientes condiciones de preferencia:
1.a Ingenieros de Caminos, Canales y Paertos, Arquitectos e Ingenieros industriales.
2.a Las demás clases de Ingenieros y Doctores y Licenciados en Ciencias físicas, con título español, siendo preferidos, dentro de cada grupo, los que demuestren, por medio de sus escritos ó por los cargos que hayan desempeñado, su. especial competencia en asuntos hidráulicos.Cuando no concurran individuos que reúnan las condiciones anteriormente expuestas, se abrirá nuevo concurso entre los Ayudantes del Cuerpo de Obras públicas.Son condiciones indispensables para tomar parte en los concursos:1.a Ser español.2.a Tener más de veintitrés años da edad.3.a No haber cesado en otro cargo público por motivo justificado en expediente.4.a Estar en plena posesión de los derechos civiles.Las anteriores condiciones habrán de justificarse precisamente con los siguientes documentos:Partida de bautismo, legalizada.Hoja de servicios, legalizada, con expresión de las cansas por que cesó en los cargos públicos desempeñados.Certificación del Registro central de Penales.Certificación de buena conducta del Ayuntamiento respectivo.
Titulo profesional ó testimonio legalizado del mismo.Los aspirantes presentarán las solicitudes, con los documentos justificativos, en l*s Delegaciones de Industria y Comercio de las provincias de su residencia, dentro del plazo de quince d'as, á contarse desde la fecha de la publicación de este concurso en la G a c e t a  d e  Ma d b id .Los Delegados Regios remitirán dichas solicitudes al Ministerio de Fomento en los tres días siguientes al en que terral n* dicho plazo.

Ilmo. Sr.: El Reglamento aprobado en 16 de Mayo 
de 1905 para la aplicación de la ley de Caminos veci
nales fija cómo se deben acreditar las indemnizaciones 
del personal facultativo de Obras públicas devengadas 
durante la construcción de las obras contratadas con 
las Diputaciones provinciales, y  las devengadas por su 
conservación después de constituidas las Juntas pro
vinciales; pero no previo el caso de que hubiese cami
nos en conservación antes de constituirse dichas Jun-* 
tas, y aunque el período transitorio ha de ser breve en 
vista de lo que dispone la Real orden de 27 de Octubre 
último, precisa fijar á qué partida del presupuesto de
ben cargarse los gastos originados por las visitas que 
tiene el deber de girar el citado personal. Siendo la di
rección de los trabajos de conservación y la inspección 
de los caminos un auxilio que se concede á los pueblos 
para la conservación del camino, tanto que de no en
cargarse el Estado tendrían qne sufragar aquéllos el 
gasto que originasen, y habiendo concedido la ley de 
Presupuestos una partida en concepto de auxilios para 
conservación de caminos vacinales;

S. M, el R e y  (Q. D. G.) se ha servido disponer que 
ías indemnizaciones al personal facultativo de Obras 
públicas devengadas en el servicio de conservación de 
3aminos vecinales se carguen al capítulo 10, art. 1.°, 
concepto 4.°, del presupuesto vigente de este Minisfer 
fio, hasta tanto que las Juntas provinciales respecti
vas se encarguen de la conservación de los referidos caminos.

Lo que de Real orden digo á V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. mu- 
3hos años. Madrid 21 de Noviembre de 1908.

SÁNCHEZ GUERRA 
Sr. Director general de Obras públicas.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público 
y .Ordenación general de Pagos del Estado.

Este Centro directivo ha acordado que el día I.° de D iciembre próximo se abra el pago da la mensualidad corriente á las clases activas, pasivas, Clero y religiosas en clausu- sura que perciben sus habares y asignaciones en esta Corte, en las provincias del Reino y Tesorería de la Dirección g e neral de la Deuda y Clases pasivas.Al propio tiempo se pona en conocimiento de los respectivos Centros oficiales que la asignación del material se abonará sin previo aviso el día 5 del mismo.Madrid 24 de Noviembre da 1908.=E I Director general, José Martínez Agalló.
Dirección general de C on t r ib u c io n e s  

Impuestos y R entas.
Queda anulada la declaración de caducidad de la Cruz de Comendador con Placa de Isabel la Católica que se concedió í D. Lorenzo de la Tejera, publicada m  la Gacbta del día L.° del actual, y en su lugar se le declara confirmado en la nisma por haber satisfecho, dentro del plazo señalado ñor d art. 15 de la Instrucción de 5 de Diciembre de 1899, lo s  lerechos correspondientes á la mencionada condecoración.Madrid 23 de Noviembre de 1908.=E1 Director cenerah  ). R. Soler. *
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
Dirección general de los Registros civil 

y de la propiedad y del Notariado
IIrao. Sa : En el recurso gubernativo interpuesto por Don 

Bibiano O ligado Vicioso, como representante de su mujer 
Dona Z&tnoruno Luis, y D. Agustín Santos Zamorano, 
contra la negativa del Registrador de la propiedad de Lloro
na áinscribir una escritura de partición da herencia, pen
diente en este Centro por apelación de.l Registrador.

Resaltando: que en la ciudad de Lloran^, y ante el Notario 
de la Qi' síTta, D. Joaquín Chacón y Pízarro, en 25 de Sep
tiembre de 1890, otorgó testamento D. Tomás Navarro Pen
co, instituyendo «por h em bra  universal de todos sus bie 
nes, derechos y acciones á su esposa María Luis Jiménez en 
pleno dominio, pudiendo disponer de todo libremente á su 
volimt&d; pero si ?ü fallecer su dicha esposa le quedasen á la 
mism& algunos de los bienes heredados del ex ponente, serán 
lo* mismos, por iguales partes, para María Zamorano Luis y 
Agustín Santos Zamorano, hija la primara y nieto el segun
do de su expresada mujer, y habidos en su primer matrimo
nio con Manuel Zamorano Sánchez, y el referido nieto es 
hijo da su difunta hija Agustina Zamorano Luis, que estuvo 
casada con Julián Santos»; consignándose en la clausula 5 a 
que si existiese al morir su esposa una tierra en el Tejar de 
Murcia, fuese para el citado nisto de ésta, como mejora, y 
en la 6.a, que los bienes que heredase el Agustín Santos los 
administrase su tía María Zamorano, entregándole los pro
ductos, que había de conservar, cuando se le entregase toda 
la herencia; y en la siguiente, que los bienes que quedasen al 
fallecimiento del Agustín, ó todos, si muriese sin haber l le 
gado á edad de testar, pasarían ¿ su expresada tía:

Resultando: que jfor la muerte del testador, acaecida en 12 
de Mciyo de 1906, y á la que precedió la de su esposa María 
Luís, en 18 de Agosto de 1904, Mari», Zamorano Luís y Agus
tín Santos Zamorano, asistida aquélla de su marido D. Bi
biano Delga io Vicioso, realizaron las operaciones partido • 
nales de los bienes relictos al fallecimiento de D. Tomás Na
varro Penco, consignándose en el supuesto 4 0 que, habiendo 
fallecido Doña María Luis Jiménez antas que el testador, la 
herencia de éste debía diferirse á los herederos sustitutos de 
aquélla, pu*s se hallaban, en presencia de una sustitución 
simple y sin expresión de casos, autorizada por el art. 774 
del Código civil, adjudicándose por distintos conceptos á los 
citados Mari» Zamorano y Agustín Santos varios inmuebles 
del fina io.. aprobando y ratificando los interesados las parti
ciones por escritura otorgada ante el Notario de Llorona,
D. Leopoldo Lillo y Llera, en 29 de Septiembre de 1907: 

Resultando: que eî  Registrador denegó la inscripción de 
las_operacíones particionales expresadas, por estimar «que 
Dona Ma?r* Luis Jiménez, esposa del testador, instituida he
redera en pleno dominio y libremente, no adquirió el derecho 
here litar o por haber premuerto ai propio testador, y por 
consiguiente, no puede tener efecto la supuesta sustitución á 
favor d« las demás personas citadas en el te*tomento .para 
después de la muerte de la primera instituida y de los bienes 
que le quedasen ¿ la misma, toda vez que las propias palabras 
ó los términos en que fué concebida dicha sustitución, im
plican la sobrevivencia ó cualidad de heredero de la primera 
instituida para considerar transmitido el derecho heredita
rio respecto á los bienes que de dicha procedencia dejase á 
jsu fallecimiento la citada heredera»;

Resultando: que por D. Bibiano Delgado Vicioso, en re
presentación de su esposa María Zamorano Luis y de Agus
tín Santos Zamorano, se interpuso recurso gubernativo anta 
el. Juez de primera instancia contra la calificación del Re
gistrador, solicitando se declarasen inscribibles las operacio
nes particionales denegadas, exponiendo: que el pleno dom i
nio y libertad con que el testador instituyó á su esposa es
tán condicionados por la limitación que la impuso en cuan
to á los bienes que quedasen'á su fallecimiento, dejando, 
por tanto, «1 causante determinado el orden para sucederle; 
que lo que éste tuvo presenta al establecerlo fué el caso de 
que premuriese su esposa, pues de no ser así,-carecerían de 
sentido sus disposiciones, toda vez que María Zamorano y 
Agustín dantos eran herederos forzosos de la espora del tes
tador; que las disposiciones testamentarias han de interpre
tarse como previene el art. 675 del Código civil, no pudhndo 
la omisión de la nomenclatura jurídica viciar la voluntad 
del testador; que en las cláusulas del testamento se observa 
el cuidado que éste puso para que la herencia no saliera de 
las tres perdonas á quienes nombró sucesivamente; que igua
les consecuencias se deducen ci se atiende á la voluntad pre
sunta del causante, dadas las relaciones del mismo con los 
descendientes de su esposa; que más que una institución, se • 
advierten varias instituciones sucesivas, pues si aun cuando 
su esposa heredase quiso el testador que pasasen los bienes 
de que aquélla no dispusiera á sus descendientes expresados, 
con mayor razón sería voluntad del causante que sucedieran 
éstos cuando la herencia no setransmifció á la primeramente 
instituida; que otra interpretación conduciría al absurdo de 
que, repudiada la herencia por María Luis por identidad de 
razonamientos á los de la n.ota9 carecerían de derecho á los 
bienes María Zamorano y Agustín Santos, cuyos derechos 
tienen su origen en la muerte del testador, no en la de su 
esposa, y, finalmente, que las instituciones sucesivas, si asi 
se estima en el presente caso, son válidas y legítimas, según 
lo demuestran el art. 781 del Código civil, base 16, y el nú
mero 1 del 764 del propio texto legal:

Resaltando: que el Registrador informó insistiendo en su 
calificación, manifestando: que existe indudablemente una 
institución de heredero á favor de María Luis, sin que, en 
caso de haber! heredada, hubiese podido nadie alegar derecho 
alguno á los bienes que adquiriera, y que los llamamientos de 
los descendientes de ésta cabe calificarlos de sustituciones, 
según reconocen Jos recurrentes, si bien los llaman también 
instituciones sucesivas y aun fideicomisarias; que no pueden 
considerarle como instituciones sucesivas, lo demuestran los 
términos de la cláusula hereditaria al facultar al primer he
redero para disponer de los bienes; que el art. 668 del Códi
go civil no es aplicable al presente caso, puesto que clara • 
mente expresó el testador que nombraba heredera a su espo 
sa, y si es otra la interpretación instituciones sucesivas, r e 
sulta entonces una verdadera sustitución; que no pueden 
constituir dichos llamamientos una sustitución fideicomisa
ria, porque los llamamientos á ésta han de ser expresos; que 
la sustitución aludida en las particiones no es dalas com 
prendidas en los casos 2.° y 3.° del art. 774 de aquel Código, 
ni lo e^tá en el 1 .°, cuyo precepto es potestativo, al que no se 
ha sometido el testador, puesto que dispuso lo contrario al 
nombrar heredera libre á su esposa y limitar la sustitución 
á los bienes que ésta dejase, faltando, para que hubiese dicha 
sustitución, la supervivencia de la heredera al testador, y que 
aquélla no dispusiera de todos los bienes, para que los sus ti- | 
tutos adquiriesen los restantes, doctrina conforme con »u^s | 
tras antiguas Leyes y  corroborada por Resolución de 31 de | 
Marzo de 1897; que es errónea la creencia de los recurrentes | 
acerca del propósito del testador, pues heredero forzoso era | 
Julián Santos de la esposa y quedó incluido en los llama- *

¿ mientos; y, finalmente, que no guarda relación el párrafo 1 .° 
j del art. 7o4, citado por los recurrentes, como no sea para 
: afirmar lo contrario de lo que éstos sostienen:
| Resultando: que el Juez confirmó la nota del Registrador, ¡ 
í *u?~airáose: en fiue hallándose los descendientes de la insti- 
x tuida llamados, respecto á los bienes que ésta dríase, para 
i percibir estos, era preciso que aquélla aceptara, y una vez 
■ aceptada, desaparecerían los sustitutos, si los hubiesen, al 
; efecto de heredar como tales, luego diehos descendientes no i 
f w® sustitutos; que la muerte de la instituida no varía el ca- 1 
í ractar jurídico de los mismos; que no siendo sustitutos, no ! 
1 merecen ot-o concepto que el de legatarios condicionales ■ 
¿ puesto que su derecho nació de la aceptación de aquélla y de 
I «»•  deJase bienes a su fallecimiento; que ocurrido éste antes S 
: que el testador, faltó la condición esencial al nacimiento del t 
5 derecho de los legatarios, y que si D. Tom¿s Navarro hubie- ¿ 
? se querido que le sucediesen María y Agustin lo hubiese con- I 
| signado en forma legal ó por medio de otro testamento- | 
¡ Resultando: que los recurrentes apelaron del auto deí Juez * 
| sosteniendo y ampliando en sus manifestaciones los razona^ l 
| mientos de su primer escrito, alegando además: que las imti- 1 
z tucione» meesivas, concepto jurídico y legal, participa de la f 
3 naturaleza de sustitución por el orden da preferencia en los I 
| llamamientos y de institución por la limitación impuesta á * 
| la primera instituida en cuanto á su facultad de disponer ? por actos morth cama de la herencia; que la condición de que 
1 heredase aquélla para que naciera el derecho de los recu

rrentes, deducida por el Registrador, no estuvo en el ánimo 
del testador; que la duda que pudiera surgir del testamento 
debe interpretarse por el art. 875 del Código civil, destacán
dose la voluntad del causante, en cuanto á sus segundos he
rederos, de toda su disposición testamentaria; que no puede 
considerarse á los recurrentes, como se dice en el auto ape
lado, da legatarios, puesto que han sido llamados á la tota 
lidad de la herencia, sin referirse especialmente á bienes de
terminados, aparte de que el testador mismo califica de he- 
rancia sus llamamientos:

Resultando: que el Presidente de la Audiencia revocó el 
auto del Juez, declarando válidas é inscribibles las particio
nes denegadas, por estimar: que los respectivos Uamamien - 
tos constituyen una sustitución simple, con la que es com 
patible la facultad de disponer de los bienes, que la distin
gue de la fideicomisaria, comprensiva de los tres casos del 
articulo 774 del Código civil; que arrancando el derecho de 
ios recurrentes del testamento, es indiferente que María 
Luis adquiriese ó no la herencia, por no ser herederos de 
esta, bastando su fallecimiento y la existencia de hienas para 
consolidar su derecho á aquélla, que hicieron suya desde la 
muerte del causante:

 ̂Yistos los artículos 675 y 784 del Código civil, las senten- 
cías del Tribunal Supremo de 27 de Abril de 1888 y 22 de 
Mayo de 1890, y las Resoluciones de esta Dirección de 19 de 
Diciembre de 1901 y 4 de Noviembre y 4 de Diciembre 
de 190o:

Considerando: que en el presente recurso se discute si con 
arreglo á las cláusulas del testamento otorgado en 25 de Sep
tiembre de 1890 por D. Tomás Navarro Penco, tienen el ca
rácter de herederos del mismo Doña María Zamorano y Don 
Agustín Santos, y por consiguiente, si han podido otorgar 
en tal concepto la escritura particional, cuya inscripción 
se ha denegado:

Considerando: que aunque del sentido literal de las pala
bras empleadas en la cláusula 3.a del mencionado testamen
to pudiera deducirse que Doña María Zamorano y D. Agus 
tín Santos fueron llamados á la sucesión, solamente en el 
caso da que, fallecida la esposa del testador, le quedasen á la 
misma algunos de los bienes heredados del citado causante, 

pugna con el contenido de las cláusulas 
4. y 5. , *n las que se aclara la disposición testamentaria 
con relación á los bienes que correspondan al referido Agus 
tía Santos y con las sustituciones ordenadas en la siguien
te, ó sea con el sentido general del testamento, á que debe 
atenderse en caso de duda, según el art. 675 del Código civil, 
y de todas las cuales aparece la voluntad del testador de que 
dichos María y Agustín fuesen subsidiariamente sus here
deros:

Considerando: que, esto no obstante, con objeto de evitar 
perjuicios que pudieran seguirse á terceras personas, en el 
caso de ser llevada la cuestión á los Tribunales y que se die
se por éstos á dicho testamento una interpretación distinta, 
conviene hacer constar en el Registro las circunstancias de 
la escritura particional que ha motivado el recurso, tanto 
más, cuanto que, por virtud de lo dispuesto en el art. 23 de 
la Ley Hipotecaria, la inscripción de que se trata no podrá 
perjudicar á tercero hasta que transcurran cinco años des
de la fecha de la misma;

Esta Dirección general ha acordado que es procedente la 
inscripción de la escritura particional que ha dado lugar al 
recurso, consignándose literalmente en la inscripción las 
cláusulas hereditarias y la circunstancia de haber premuer 
to al ¿estador la heredera instituida en primer término; 
confirdándose en esta forma la providencia apelada.

Lo q le, con devolución dal expediente original, comunico 
á Y. I a los efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. mu 
chos fcños. Madrid 23 de Octubre 1908 ==S1 Director general, 
Pablo Martínez Pardo.=Sr. Presidente de la Audiencia de 
Cácerea.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA Y  BELLAS ARTES
S u b s e c r e t a r í a .

P rim era  enseñanza.—A rqu itectu ra  escolar.
CIRCULAR

Esta Subsecretaría ha resuelto aprobar las Instrucciones 
que al hacerse, en cumplimiento del art. 27 del Real decre 
to de 26 de Septiembre de 1904 y de la disposición transito
ria del de 28 de Abril de 1905, y con cargo al capítulo 6 ar
tículo 3.°, concepto último del presupuesto vigente, la tirada 
especial dato Colección de Plano» modelos de Escuela públi
ca de enseñanza primaria, existente en el Negociado de Ar 
quitsetura escolar, formula para la mejor inteligencia y más 
repta aplicación de les mismps su autor D. Luís Domingo de 
Rute, uno de los Arquitectos al servicio del Ministerio.

Esta Subsecretaría ha dispuesto, además, que.se inserten 
dichas Instrucciones en la expresada Colección y en la Ga 
c e t a  .d e  M a d b id ,  contribuyendo de esta manera á  su mayor 
publiciead.

Madrid 19 de Noviembre de 1908 = E i Subsecretario César 
Silió. ’
Instrucciones complementarias ,de la técnico-higiénica de 28 de 

Abril de 19^5 y explicativas de h\Oolecc ón de Fíanos modelos de 
Escuela públic í de enseñanza primaria, mandada formar por low 
Reales decretos de 26 de Septiembre de 1904 y 28 de Abril 
de 1905, sobre subvenciones á los Ayuntamientos para ayudarles 
á construir dichos edificios.

m «1.a La -Colección, que consta de 12 tipos ó modelos, cons
tituye únicamente ¿a pauta ó norma á que los Arquitectos

«n^ñf,f,Û et*irsa en la.noustpucc;ón da edificio.! escolares de
Ü S K  ÍPUlI S1>es que no COU7Íen0 »  los Municipios , aceptar integramente los proyectos da la Colección.

' -  ? qu ljf’c t°s’ e,n tocto caso, acomodarán éstos á las cir-
’ rn i.t m0 *flS i 1  loc»l*<i*d, según su clima, población es

colar, materiales de construcción de que .se disponga, solar 
sobre que haya de empicarse el edificio, etc., et*

: Luego de las reformas qua impongan Ls anteriores va-
fn’nn9 ufi08UPara las DtteT*s Bscuaks se aproximen, 

We,.fln T  « “ “ “ iones y distribución, á las re presentadas en los plenos, excepto en los patios de recreo
tadamente ’ eubieríosi fi^e convendrá amp iar ilim il

2.“ La cifra del presupuesto que se calcula en cada tino  
servirá para facilitar á los Municipios e f conoci miento A  
coste aproximado pero resultara modificada, Bunca con ex
ceso, en el presupuesto general de contrata qu«, previa for
mación de precios unitarios y compuestos, m-d'«dones v cu - 
E*cue°a ’ -^quitesíos, según el lug.,r, para cada

3.* El programa para la composición de k »  Escuelas de 
enseñanza primaria y de párvulos que debe servir de base al 
estudio de los nuevos proyectos, constará, cuando menos, de 
todas las dependencias señaladas en los más sencillos tino* 
representados en los planos.

4.* En la elección de modelo se tendrá siempre presente 
la conveniencia de que la enseñanza sea gr-duada, dispo
niéndose al efecto dos ó más salas capaces cada una para un 
máximo de 42 alumnos. Sólo en los pueblos en que no exista 
mas que un Maestro se construirá la Escuela unitaria ó de 
una sola clase capaz para 60 alumnos.

5.a  ̂Todos /los modelos represexxtan construcciones de un 
solo piso, elevados sobre el terreno 45 ó 50 centímetros como 
mínimo, lo que responde á Ja conveniencia de evitar la cons* 
tracción de salas de clase para niñiys, y sobre todo para 
párvulos, en pisos altos, por reconocidas razones de comodi
dad y de higiene,

6.a En los modelos de Grupos escolares se ha dispuesto 
las varias salas de clase en la misma orientación, al objeto 
ae que la facha por que reciban la luz única ó principal sea 
la misma, cerrando en su caso los huecos de ventana de la 
°M ?rj í í  ¿ ^ ía cua* orientación, siempre que haya po- 
sJbilidad de ello, será Norte, Noreste ó Noroeste.

i a s practiquen los huecos princi
pales de ventana de las clases se disponen retiradas algunos 
metros de la linea exterior del solar, ó sea de la vía pública, 
iambien se procurará la mayor separación entre dichas fa 
chadas y los edificios próximos.

fof ma in(iícada para las vidrieras r3n loa grandes 
ventanales de las salas de clase responde á la división del 
espacio del hueco en dos partes: una, interior, que debe ce
rrar por hojas, girando alrededor de ejes verticales; v otra, 
superior, ó de montante, que lo hará sobre eje horizontal, y 
constituye un ventilador, el cual se dispone an todos los mo
delos, sin perjuicio del sistema de aireación que en cada caso 
pueda y convenga aplicar.

9.a En algunos tipos se proyecta sala para trabajos ma
nuales, por la gran utilidad que prestan á la enseñanza, ó 
para los ejercicios prácticos que no pueden tener lugar en 
la sala de escrífeura. 6

10 . Los muros al interior de todos estos locales aparece
rán lisos, desprovistos de molduras, de ententes y salien
tes, y sus aogulcs se encuentran redondeados. Uno de los de 
las clases se ha cortado en chaflán por un tabique, indican
do chimenea de ventilación, que en la mayoría de los casos 
deberá ser aplicada, pero que el Arquitecto D irector de la 
obra utilizara o no, en definitiva, según las cireuntancias.

11. Por multitud de razones no se proyecta casa para el 
Maestro en ninguno de los modelos; pero teniendo en cuenta 
que el aislamiento de una Escuela rural puede ser inconve
niente, e imprescindible m  vigilancia por un conserje ó 
guarda, dibujase él tipo de Escuela unitaria, núm. 5, en aue 
aparece vivienda para dicho encargado, la cual se construi
rá siempre con independencia del pabellón escolar y de su 
presupuesto. J

12. A  falta de otros Inspectores habrá de ejercer toda v i
gilancia el Maestro y, al efecto de facilitarla, se dispondrán 
las distintas dependencias de la Escuela agrupadas de mane
ra que el Profesor pueda, desde su sitial en Ja clase, observar 
la.puerta de entrada de los alumnos, la galería ó patio cu 
bierto, el guardarropa, y, sobre todo, Jos retretes, situando- 
^  también, en cuanto sea factibJe, la biblioteca en local in 
mediato al dicho del Maestro, para que, sin alelarse de él, 
pueda utilizar ó facilitar los libros de la biblioteca, la cual, 
a su vez, tendrá acceso independiente del del salón de clase; y

13. En las plantas de las salas de escritura se indica la 
colocación ae bancos capaces de dos plazas end» uno, v cu - 
yus dimensiones se especifican en la tabla contenida en la 
Instrucción técnico higiénica de 28 de Abril de 1905».

MINISTERIO RE FOMENTO
Dirección general de Obras públicas.

Puertos.
.T jste  el expediente y proyecto tramitado en e?e Gobierno 

civil del digno cargo de Y. S. á instancia de D. Juan Bautis
ta Brau, vecino de Cañamelar, que solicita de este departa
mento autorización para ocupar terrenos enek^vados en la 
^ ^  a -j k 6ViaIlte’ del puerto de esa capital, en la zona com 
prendida entre el ferrocarril económico de Sociedad Va
lenciana, la travesía da las Almas, la de la Industria y la 
linea de fechada al mar en una superficie d« 480 metros cua
drados con destino a la instalación de una fábrica y depósito 
de pinturas para servicio de las embarcaciones de pesca y 
con sujeción ai proyecto suscrito por el Ingeniero Don 
O. Blanco en 12 de Septiembre de 1907:

Resultando que el expediente ha sido tramitado con arre
glo á lo preceptuado en la Instrucción de 20 de Agosto de 
1883 y la ley de Puertos vigente, sin que contra la petición 
se halla formulado reclamación alguna:

Considerando que todo* los informes emitidos por las 
Autoridades ó gentyiades llamadas a intervenir han sido fa
vorables á la concesión solicitada, si bien por la Jefatura de 
Obras públicas de la provincia, Junta provincia? de Sani
dad y Ministerio de ía Guerra, se propinen modificaciones 
y observaciones que se tendrán en cuenta en las prescrip
ciones de e^ta‘autorización; y

Da conformidad can los informes emitidos y lo propuesto 
por esta Dirección general,

S. M. el Re '̂ (Q. D. G.) ha dispuesto conceder la autoriza
ción *©Jicit*da, con sujeción al art. 50 de la la; de Puertos 
vigente, y siempre que por el concesionario se acepten las 
presoripek neH siguientes:

¡ ■ Se autoriza a D. Juan Bautista Brau para construir 
en la pinja de Levante del puerto de Valencia una fabrica y
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depósito de p in tu ra s  con destino á las em barcaciones, con 
arreglo  al proyecto presentado, en cuanto  no se oponga á 
estas condiciones, y previa la presentación de la  carta  de 
pago de haber constituido la fianza de 50 pesetas, á responder 
¿el cum plim iento de la concesión.

2.a Las fachadas de Levante y Poniente m edirán 8 m e
tros en prolongación de la de los careneros autorizados en la 
misma playa D. Francisco Brusi, y 7 más por Real orden de 
10 de Febrero de 1907, en que á su  vez la fachada de Levante 
os prolongación de la de la  cerca del Asilo, la  cual sigue tam 
bién la construcción de H errería  m arítim a concedida por 
Real orden de 2 de Noviembre ú ltim o. Las medianerías Ñor* 
te  y Sur, de 40 metros de longitud , serán paralelas al eje de 
la calle travesía de las A lm as, que á su vez es norm al á las 
alineaciones de Levante y de Poniente establecidas para las 
construcciones en la  playa. La vivienda ocupará á Poniente 
¿el terreno concedido 8 m etros de fachada por 12 metros de 
profundidad en el sm tido  de las medianerías.

3.a La construcción será de fábrica y el ornato de sus 
fachadas com patible con una prudente economía.

4.a Las edificaciones de todo género que se hallasen sin 
la debida autorización ocupando terrenos de dominio públi
co concedidos se h arán  re tira r  inm ediatam ente, dictando 
para ello las A utoridades correspondientes las disposiciones 
necesarias.

5 .a Las obras se replantearán por el Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia ó Ingeniero en quien delegue, 
fijándose la  rasante que deba tener el edificio, y levantando 
de toda la  operación del replanteo, por triplicado, el ac ta  y 
plano correspondiente, que se elevarán á la aprobación de la  
Superioridad, sin lo cual no podrán comenzarle las obras.

6 .a Terminadas éstas se reconocerán por la Jefa tu ra de 
Obras públicas de la provincia, que levantará un apta por 
triplicado en que se haga constar si se han cum plido las 
condiciones de la concesión. Esta acta se elevará á la apro 
bación de la Superioridad, y cuando recaiga aquélla se en * 
tregará un ejem plar al concesionario.

7.a La inspección de las obras estará á cargo del Ingenie
ro Jefa de Obras públicas da la provincia ó Ingeniero en 
quien delegue, siendo de cuenta del concesionario el abono 
de todos los gastos que origine el replanteo, inspección y r e 
conocimiento de las mismas.

8.a Las obras comenzarán en el plazo de seis meses, á 
contar de la fecha de la concesión, y deberán quedar term i ■ 
nadas en el de dos años, á p a r tir  de la  misma.

9.a La concesión se entenderá hecha á títu lo  precario, sin 
tiempo lim itado, sin perjuicio de tercero y salvo el derecho 
de propiedad, quedando los terrenos y edificaciones que en 
ellos levanten sometidos á la servidum bre de salvam ento y 
vigilancia del lito ra l, siendo demolido lo construido, sin d e 
recho á reclam ar indemnización alguna, si fuere requerido 
para ello por la A utoridad m ilitar.

10 Los terrenos concedidos y  edificaciones que en ellos 
se levanten no podrán dedicarse á otro uso que al de fábrica 
y depósito de p in tu ras con destino á las em barcaciones.

11. Sarán causa de caducidad de la o n cesió n , además de 
las generales que prescriba la vigente legislación de O bras 
públicas, la falta de cum plim iento de cualquiera de las con 
diciones de la concesión.

12. Quedará obligado al cum plim iento de lo dispuesto en 
el Real decreto de 20 de Junio de 1902 sobre reform as so 
ciales.

Lo que de Real orden, com unicada por ©1 Excmo. Sr. Mi
nistro  de Fomento, digo á Y. S. para su conocimiento y el 
del concesionario, á los efectos consiguientes. Dios guarde 
á Y. S. muchos años. Madrid 17 de Noviem bre de 1908 .=  El 
D irector general, A. C alderón .= S r. Gobernador civil de la 
r^ov in cia  de V alencia .

C a rr e te r a s .— C o n se rv ac ió n  y  r e p a ra c ió n .
Realizándose por adm inistración  las obras de reparación 

del puente de Córdoba sobre el G uada]quivir, en la carrete 
de Madrid á Cádiz, provincia de Córdoba, para cuyas 

obras se concedieron 99 000 pesetas por Real orden de 24 de 
Junio últim o, y siendo preciso com enzar la ejecución de los 
t~*b*jos necesarios para dejar dicho puente en debidas con- 
a.-' • ' s;

8 vi. el Rey (Q. D. G ) , ds acuerdo con lo propuesto por 
e¡¿ta D ireccióa  general, ha tenido á bien au torizar queprosL  
g*n por adm inistración la s obras de referencia, y conceder á 
d icho  efecto, con cargo al capitulo 10, a r t .  2 .°, conceoto 2.°, 
del presupuesto de este M inisterio, la cantidad de 68 345 36 
pesetas, resto del presupuesto de 167 345 36 pesetas aprobado 
para esta reparación por Real orden de 23 de Septiem bre 
de 1907.

De orden del Sr. M inistro lo digo á Y. S. p a ra jsu  conocí • 
m iento y efectos. Dios guarde á Y. S. m uchos años. Madrid 
23 de Noviembre de 1908 =E1 D irector general, A. Calde
rón. = S r  Ordenador de pagos de este M inisterio.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Administración de Hacienda de la provincia 

de Zaragoza.
A n u n c io .

Por acuerdo recaído en el expediente de falta de defrauda
ción á la Renta del alcohol in stru ido  con tra  D. Isidro R u
fa?, vecino de Zaragoza, por habérsele ocupado 14 litros de 
aguardiente anisado de menos de 69°, se le impuso la m ulta 
ce 30 pesetas, considerando el hecho comprendido en los ar 
tloulos 308, caso 3.°, del Reglam ento de la  ren ta , y en el 8.°, 
caso 11, de la ley de Represión del contrabando y d efrau 
dación.

Lo que hago público en cum plim iento del a rt. 45 del Re
g im e n tó  de procedimientos de las reclam aciones económi
ca adm inistrativas.

Zaragoza 18 de Noviembre de 1908.~ E l  A dm inistrador de 
Hacienda, B. Méndez. P—854

 ....
Po»' * cu ir  lo recaído en el expediente de falta  reglam enta

ria á la Renta del alcohol instru ido con tra  D. Isidro Rufas, 
vecino ie  Za-agoza, poseedor de un alambique no declarado 
ante ’a A tm iaL trac ióu  d8 Hacienda, se le impone la m ulta 
de 250 peseta*, po- constitu ir este hecho falta reglam entaria  
a la m^nc onrda Renta com prendida en el a r t. 3L4, caso 1 • 
d*i R-?glaiü‘jr tn , haciendo uso de las facultades que me c o n 
fiere ei art. 324 del mismo.

Lo que h \go público en cum plim iento del a r t. 45 del Re- 
¿r-meut'v de procedimientos en las reclamaciones económico- 
a i  mí n ' ^ t  rat i  vas.

Z*r*g za 18 de Noviembre da 1908.zrEl A dm inistrador de 
Hacienda, B. Méndez. P—855

Recaudación de contribuciones de la provincia de Murcia.
Zona sexta (Molina) .— Contribución territorial. — Pueblo de Ceuti. -— Tercer trim estre de Í908.

D. Mariano Ríos Guillam ón, Recaudador de contribuciones.
Hago saber: Que en el expediente que me hayo instruyendo por el concepto, tr im estre  y pueblo arriba  expresados se h a  

dictado con fecha 7 del ac tua l la  siguiente
€P rovidencia declarando el apremio de segundo grado .—De conformidad con lo dispuesto en el a r t. 66 de la Instrucción 

de 26 de A bril de 1900, declaro incursos en ei segundo grado de aprem io y recargo del 10 por 100 sobre el im porte to ta l del 
descubierto á los contribuyentes incluidos en Ja siguiente relación.

Notifiques© á los contribuyentes esta provincia á fin de que puedan satisfacer sus débitos duran te  el plazo de vein ticua tro  
horas; ad virtiéndoles que, de no verificarlo, se procederá inm ediatam ente al em bargo de todos sus bienes, señalando al efecto 
las fincas que han de ser objeto de ejecución, y se expedirán los oportunos m andam ientos al S r. R egistrador de la propiedad 
del partido  para la  anotación preventiva del embargo.»

Y hallándose com prendidos en dicho expediente los deudores que á continuación se relacionan, á quienes no se h a  podido 
notificar la citada providencia en segundo grado de aprem io por haber dejado de señalar el punto de [su residencia y de re 
presentantes, expongo el presente edicto para que pueda llegar dicho proveído á conocim iento de los mismos.

N u m ero CUOTAS Recargos, costas y gastos ' TOTAL
de orden

del NOMBRE DI5 LOS CONTRIBUYENTES dom icilio  -  -  -
repartimiento. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

242 Doña María Ja ra  M artínez........................... C otillas..................  S‘06 1*60 9 ‘66
248 D. Q uintín  Moreno Moren©..........................  Ojos.........................  2 95 0‘58 3 53

S u m a s ......................................................................  i r o i  2 ‘18 1319

Y para que tenga lugar la  notificación de los contribuyentes que se relacionan anteriorm ente, extiendo el presente, que, 
en cum plim iento á lo preceptado en los párrafos 3.° y 4.® del a r t. 142 de la Instrucc ión  de 26 de A bril de 1900. se publicará en 
la G ac e ta  de M adbid y Boletín oficial de la provincia, exponiéndose además al público en el tabloncillo de edictos de la Casa 
Consistorial.

Molina á 31 de O ctubre de 19@8.=E1 Agente ejecutivo, M ariano Ríos. P —

Recaudación de contribuciones de la zona 
de Campillos.

P u e b l o  d e  T e b a .
En el expediente de aprem io que se sigue por esta Recau

dación aux ilia r de mi cargo para el cobro de 25 pesetas 62 
céntim os de principal, más los recargos y costas causadas que 
resu ltan  á nom bre de D. José P into Sevillano, con fecha de 
hoy se ha dictado la siguiente

«Previdencia.—No habiendo satisfecho el deudor D. José 
P into Sevillano sus descubiertos con la Hacienda pública, y 
n i podido realizarse los mismos con embargo y ventas de b ie
nes muebles y sem ovientes, se acuerda la enajenación en p ú 
blica subasta de los inm uebles al mismo embargados y de
signados á este efecto, cuyo acto se verificará bajo m i presi
dencia, á los quince días siguientes á la publicación de la  
presente eédula en el Boletín oficial de la provincia, y á las 
trece de su hora oficial, en el local de esta oficina, situada en 
la calle de San F rancisco, núm . 29, siendo posturas adm isi
bles las que cubran por lo menos las dos terceras partes del 
im porte de la capitalización, deducidas las cargas preferen
tes. NotifíquQse esta providencia ál deudor por ei Boletín ofi
cial de la provincia, anunciándose al público por medio de 
edictos en las Gasas Consistoriales y demás medios usuales 
de la  localidad.»

Lo que, en cum plim iento en lo prevenido en el a r t.  94 de 
la  vigente Instrucción de apremios, se notifica á D. José Pin 
to Sevillano; advirtiéndole que, según preceptúa el a r t . 96 
de la citada Instrucción, hasta el momento de celebrarse la 
subasta pueden lib ra r  la  finca pagando principal, recargos y 
costas y demás gastos del procedim iento. La finca em bar
gada es la siguiente: Una haza de tie rra  para sem brar, al 
partido de la  Vega, trance de las Arenas, de este térm ino 
m unicipal, ¿e cabida de media fanega, lindando Norte con 
el padrón núm . 2, S u r el padrón núm . 3, Este tie rra s  de 
Francisco Angel Jim énez, y Oeste los de Miguel Barquero 
Espada.

Y en cum plim iento del párrafo 4 °, a rt. 142 de la  vigente 
Instrucción , extiendo la  presente para su inserción en la Ga 
ceta d e  Ma d b id .

Teba 18 de Noviembre de 1908— E1 Recaudador, Sebastián 
Delgado Caballero. S—262

Recaudación do contribuciones de la zona 
de Yendrell.

D. Francisco Mañé Sonet, A gente aux ilia r de la  Recauda
ción de contribuciones de la zona de Vendrell.

Hago saber que por débitos de rústica , correspondientes 
al te rcer trim estre  del ac tual año, instruyo  expediente de 
apremio constra D. Cornelio F ariñas Y illarós, á quien le fué 
em bargada una porción de tie rra , regadío artificial, con una 
noria y aljibe, sita  en térm ino  de A ltafulla y partida Ponet 
y tam bién Seuma; linda al Este con Doña A lberta Alomá; al 
Sud con el camino de Mar; al Oeste con terreno  del mismo 
Sr. Fariñas, y al Norte con la v ía  férrea que de T arragona 
va á Barcelona, de extensión superficial 15 áreas, 21 cen ti- 
áreas, y valor para la subasta, 293 pesetas 33 céntim os, de
ducidas cargas.

En su consecuencia, con fecha de hoy he dictado la si - 
guiente

«Providencia.—No habiendo satisfecho D. Cornelio Fariñas 
Yillarós sus descubiertos que se le tienen reclamados ni h a 
berse podido realizar los mismos por el em bargo de bienes 
muebles y semovientes, se acuerda la  enajenación en pública 
subasta del inm ueble perteneciente á dicho deudor, cuyo 
acto se verificará bajo m i presidencia el día 14 del próximo 
Diciembre, y hora de las nueve, en el local Casas Consisto
riales, siendo posturas adm isibles las que cubran las dos te r  
ceras partes del im porte de la capitalización.»

Y como no consta que el deudor tenga en esta localidad 
persona que le represente, conforme á loa párrafos 3.® y 4.° 
del a rt. 142 de la Instrucción  vigente, se publica el presente 
edicto para que su rta  los efectos oportunos.

A ltafulla 18 de Noviembre de 1908— E1 Agente, F rancisco 
Mañé. X —620

{
Agencia ejecutiva, de la zona de Callera 

I de Ensarrlá (Alicante)*
} C o n tr ib u c ió n  u r b a n a .—T é rm in o  m u n ic ip a l  d e  A lte a , 
j Año 1908 y anteriores

D. Angel Taverner Sendra, A gente de contribuciones en 
esta zona á favor de la Haeienda pública de esta provincia.

 ̂ Hago s« bar que en v irtud  de providencia dictada por esta 
■ Agencia, fecha de ayer, en expediente que se sigue en esta

villa, año y contribución a rrib a  expresados, se saca á públi
ca subasta el inmueble que á continuación se detalla:

Pesetas.

Jaime Pérez Gorfes. — Una casa de h ab ita r en esta 
villa de A ltea, situada en la  calle del Mar, núm . 31, 
de dos pisos, lindes derecha Esperanza L loret; iz 
quierda V entura Al vado, y espaldas tie rra s  de 
Juan  Miguel Calsas ó herm anos; su líquido im po
nible diez y seis p e s e ta s ..........................   16

Está capitalizada en cuatrocientas pesetas................. 400
Desconociéndose el domicilio de este interesado, se anuncia 

en el Boletín oficial de t.-sta p rovincia y en la Gaceta  de Ma 
d b id , en cum plim iento de ¿o preceptuado en el a rt. 142 de la 
v igente Instrucción ; cuyo acto se verificará el día 27 del ac
tu a l, á las diez de la  m añana, en la  Sala C apitu lar de esta 
villa, siendo posturas adm isibles en la  subasta las que cubran 
las dos terceras partes de la capitalización.

A ltea 11 de Noviem bre de 1908.=Ang8l Taverner.
P —820

Recaudación de contribuciones de Cuanca,

D. H iginio Olmeda, Recaudador de contribuciones de la 
ciudad de Cuenca.

Hago saber que en el expediente que tram ito  con tra  Don 
José Arenas Nieto, vecino que fué de Madrid, y cu>o actual 
paradero se ignora, resu lta  que dicho señor se halla  adeu
dando á la H acienda oública por descubiertos de las m inas 
Gloria, San Gonzalo, Pirmeza y Constancia, sitas en los té rm i
nos de Garaballa y TalayuaJas, que ya se han  declarado ca 
ducadas, la  cantidad de 771 pesetas, con más los recargos y 
costas correspondientes, por los años de 1900, 1901, 1902 
y 1903.

Y con el fin de que haga efectivos los descubiertos re la 
cionados, cum pliendo acuerdo del S r. Delegado de H acienda, 
se le requiere para que en el térm ino  de ocho días realice el 
débito, recargos y  costas; quedando advertido que si no lo 
efectúa le p ara rá  el perjuicio á que haya lu g ar.

Cuenca 10 de Noviembre de H 08.=E1 Recaudador, H iginio 
Olmeda. P—832

D. Higino Olmeda, Recaudador de contribuciones de esta 
capital.

Hago saber qu8 en el expediente que tram itó  contra la 
Sociedad Belga The United Spanis K. Copper m ines lim ited . 
resu lta  que la  m ism a adeuda por canon de supercie de las 
m inas Jesús, San José y Pico de Romera las cantidades si
gu ientes:

AÑOS Pesetas.

1900..................................................................................  405
1901...............     540
1902 ..................................................................................  540
190 3 ................................    540

T o t a l . . . ' ......................      2.025

Y desconociéndose el domicilio de esta Sociedad, se le n o ti
fica y requiere por la  presente, que se publicara en la  G aobta  
d e  Ma d b id  y Boletín oficial, para  que en el térm ino  de quinto  
día desde que se haga la  publicación satisfaga las expresa
das 2.025 pesetas por cuotas de las citadas m inas, que ya 
están caducadas, con más los recargos de aprem io, costas y 
gastos del expediente; advirtiéndole que de no hacerlo  les 
para rá  el perjuicio á que haya lugar.

Lo que se hace público á los efectos del a r t.  142 de la Ins* 
trucción  de 26 de A bril de 1902.

Cuenca 17 de O ctubre de 1908.=»E1 Recaudado^, H iginio 
Olmedo. P — 831

D. Higinio Olmeda, Recaudador de contribuciones de esta 
capital.

Hago saber que en el expediente que tram ito  con tra  Don 
Joaquín  Martínez, vecino de Valencia, cuyo dom icilio se 
ignora, resulta qee el mismo adeuda al Estado por canon de 
superficie de la  m ina Aurora, declarada caducada, la s  ca n ti
dades siguientes:



Gaceta de Madrid.—Núm. 330 25 Noviembre 1908 795

A  & O S  Pesetas. |

190 1...................................................................................  48
190 2 ...................................................................................  48
190 3 .................................................................................... 48 j

Total..........................................................  144

Y en cumplimiento de lo que preceptúa el art. 142 de la 
Instrucción de apremios, se ie notifica y requiere por la p re 
sente, que se publicará en el Boleiin oficial y G a c e t a  d e  M a 
d b i d , para que en el término de quinto día haga efectivas las 
144 pesetas expresadas por cuotas, con más los recargos, eos 
tas y gastos del expediente; advirtiéndole que de no hacerlo 
le parará el perjuicio á que haya lu g a r .,

Cuenca 17 de Octubre de 1908.=fíl Recaudador, Higinio 
Olmeda. P -8 3 0

Delegación d e  H a c i e n d a  d e  l a  p r o v i n c i a  
d e  V a l e n c i a .

TESORERÍA

R ecau d ac ió n  d e  c o n tr ib u c io n e s .—U n ica  zo n a  
d e  G an d ía .

Año de 1907 y atrasos.
Isidoro Soler y Soler, auxiliar Recaudador de contribucio

nes y Agente de la ejecutiva.
Hago saber que en el expediente ejecutivo individual

de apremio que instruyo por débitos de rústica en este 
térm ino municipal correspondiente á los expresados años, 
4se encuentra comprendida Doña Josefa Mollá Pérez por ser 
desconocido su domicilio, sin que conste á esta Agencia ten
ga en la localidad persona alguna que la represente, habién
dose dictado con fecha de hoy la siguiente

«Providencia.—No habiendo satisfecho Doña Josefa Mollá 
■Pér*.z, en el plazo que al efecto se le concedió, sus descubier
tos p&ra con la Hacienda pública, más los recargos de apre
mio y las castas y gastos causado*, procésase inmediatamen 
te  á la traba de los bienes de dicha deudora, librándose el 
oportuno mandamiento al Sr. Registrador de la propiedad 
del partido para la anotación del embargo da la finca desig
naba al efecto.

Notifíquese á dicha deudora el inmueble que sea objeto de 
la traba; y á .los efectos de lo preceptuado en los artículos 
93 y 142 de la Instrucción de 28 de Abril de 1900, requiérase 
para que en el término de tres días presente en esta Agencia 
ejecutiva de Hacienda k s  títulos de propiedad de dicho in- 
mueb e; b»jo apercibimiento de suplirlos á sus costas; y re
mítanse edictos para su inserción ea el Boletín oficial de la 
provincia y G a c e t a  De  M a d b i d , y  fíjese en la tabla de edic
tos d0 ifr» Consistoriales de esta ciudad.

La tinca que ha de ser objeto del embargo es la siguiente: 
una han^g&da y media y 45 cañas de tierra secana, en este 
término de Oliva, partida de Les Manegues, lindante: Le- 
van te Vicente ArJandis; Mediodía y Poniente Sebastián 
Mollá, y N«¿rfce Sebastián Mollá Piera. Y queda embargada á 
favor'de la Hacienda por 1& suma de 120 pesetas p a ra 're s 
ponder del principal, recargo, costas y gastos causados y que 
se causaren hasta la terminación de este expediente.*

Y refiriéndose á dicha deudora la anterior providencia, 
cumpliendo i o preceptuado en los artículos 93 y 142 de la re
ferida Distracción de 26 de Abril de 190\ se remiten copias 
dei presente edicto á la Tesorería de Hacienda de esta p ro 
vincia pa^a su inserción en el Boletín oficial de la provincia 
y G a c e t a  d e  M a d b id ,  y se fija adamas otro en el tablón de
signado al efecto de esta Casa Consistorial para que llegue á 
conocimiento de la misma y surta los efectos de la notifica
ción m  forma,

Oliva 9 de Noviembre, de, 1908.=E1 Recaudador, Isidoro 
Soler.

Valencia 10 de Noviembre de 1908«~Conforme.=El Teso
rero, P 8., Antonio V alls.=V .° B .°=E i Delegado de Hacien
da, Torrijos. P—835

U n i v e r s i d a d  l i t e r a r i a  d e  S e v i l l a .

De conformidad con lo di puesto en el a rt 13 del Real de 
creto de i3 du Marzo de 1903, y en los artículos 3.° y 5.® del 
decreto ley de 25 de Junio de 1875, se proveerán por concur
so dos plazas de Ayudante de la Sección de Ciencias con des
tino ai instituto general y técnico de Canarias.

Los aspirantes á las indicadas plazas deberán presentar los 
documentos justificativos de que reúnen las condiciones si 
guíenles:

Haber cumplido veintidós años.
Hallarse en posesión del título de Licenciado en la Facultad 

de Ciencias ó tener los ejercicios del G *do, debiendo presen
ta r  ante?» de tom ar posesión el corresp ndiente título.

Acreditar.además alguna de las circunstancias siguientes:
Haber sido Profesor auxiliar, conforme á alguno de los 

sistemas que han regido anteriormente por espacio de cinco 
años, ó haber explicado dos cursos completos de cualquiera 
asignatura.

Haber escrito y publicado una obra original de reconocida 
importancia para la enseñanza y relativa i  m ateria de la F a
cultad en que pretenda prestar sus servicios.

Ser Catedrático excedente.
A falta de aspirantes adornados de alguna de las circuns

tancias expresadas, la elección del Gobierno podrá recaer en 
persona en quien concurran solamente la de ser Licen- 
ciado.

En su consecuencia, los que se crean adornados de las c ir
cunstancias expresadas dirigirán instancia documentada á 
este Rectorado dentro del término de veinte días, contados 
desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en la 
G a ü b t a  d e  Ma d b i d ; en la inteligencia de que las instancias 
que no obren en la Secretaría general de esta Universidad * á, 
l^s diez y siete del día en que expire dicho término se con? 
siderarán como no recibidas.

Lo que se anuncia para conocimiento de ios que deseen 
aspirar á dichas plazas.

Sevilla 19 de Noviembreudé 1908.r=Kl Rector, Doctor Fe-* 
derico Relimpio. P—866

J u n t a  p r o v i n c i a l  d e  I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a  
d e  B u r g o s .

De conformidad y á los efectos prevenidos en el art. 43 del 
Real decreto de 20 de Diciembre último, se hace público Jo 
siguiente:

El Tribunal para juzgar las oposiciones á las plazas 
de Auxiliares de la Secretaría de la referida Junta, vacantes 
y  anunciadas en la G ac* t a  de 25 de Septiembre próximo

pasado, ha quedado constituido el 18 del actual, en la forma 
que á continuación se expresa:

Presidente, D. Bonifacio Diez Montero, Diputado pro
vincial.

Vocales: D. Jenaro Pérez Villarejo, D. Marcial Martínez, 
D. Angel Sáez de Cenzano y D. Miguel Giraldo, en sustitu 
ción del Secretario por incompatibilidad legal.

2.° Los concursantes que han presentado sus instancias 
dentro del plazo de convocatoria son 27, debiendo completar 
sus expedientas antes de dar principio al prim er ejercicio, 
con el título de Maestro ó testimonio notarial dri mismo, 
D. Claudio García, D Casto Abad, D. Julián Pérez, D. Te 
rancio Munguía, D. Primitivo García, D. Norberto Santa 
María y D. Salustiano Arenas. Con los mismos documentos 
y además certificación de nacimiento expedida por los en
cargados del Registro civil respectivo, D. Máximo de la 
Fuente, D. Julián Vencedor, D. Manuel Rodríguez, D. Jorge 
García, D. Gerardo Romero, D. Albino Sastre, D. Angel 
Sanz, D. Facundo Martínez, D. Pablo de la Torre, D. Isidro 
Salvador, D. Alberto Sáinz García y D. Clemente de Benito. 
Igualmente D Bruno Laredo con partida de bautismo, y Don 
Antonio Martín con ésta y el título ó copia legalizada del 
mismo.

3.° Los cuestionarios ó programas para las contestaciones 
orales sobre Gramática y Legislación de primera enseñanza 
se hallarán de manifiesto en la Secretaría de la Junta pro
vincial durante los últimos ocho días de la convocatoria.

4 0 Principiarán las oposiciones el 10 de Diciembre pró
ximo, á las once de la mañana, en el Instituto general y téc
nico de esta ciudad.

Burgos 20 de Noviembre de 1908.=E1 Presidente del Tri
bunal, Bonifacio Díaz Montero. P—838

J u n ta  p rov in c ia l de In stru cc ión  p ú b lica  
de J aen .

Esta Junta, de conformidad con lo prevenido en el art. 43 
del Real decreto de 20 de Diciembre de 1907 acordó, en se
sión celebrada el diá 12 del corriente, que el Tribunal que 
ha de juzgar las oposiciones á las plazas de Oficial y de Auxi
liar de la Secretaría de la misma, anunciadas en la G a c e t a  
del 6 del que cursa, quede constituido en la siguiente forma:

Presidente, D. Joaquín Corencia Serrano. Diputado pro
vincial.

Vocales: D. Luis E. Muñoz Cobo, Director del Instituto de 
segunda enseñanza; D. Antonio Calvo Montalbán, Director 
de la Escuela Normal, y D. Higinio Gargallo Campillo, Pro
fesar de la misma Escuela.

Secretario, D. José Iilana Jiménez, que lo es de la Junta.
Lo que se publica para conocimiento de los aspirantes á 

las mencionadas plazas, á les efectos legales correspon
dientes.

J*én 19 de Noviembre de 1908.=E1 Gobernador, Presiden
te, F. Javier Molina.—El Secretario, José Illana Jiménez.

T rib u n a l d e  o p o sic iones a la s  p lazas de O ficial y  de
A u x ilia r  d e  la  S ec re ta ría  de la  J u n ta  p ro v in c ia l de
In s tru c c ió n  p ú b lic a  de Jaén .
Por el presente anuncio se hace saber á los aspirantes á las 

plazas de Oficial y de Auxiliar de la Secretaría de la Junta 
de Instrucción pública, que k s ejercicios de oposición á las 
mismas tendrán lugar en el Salón de actos de la Diputación 
provincial de Jaén, á las quince horas del día 4 de Diciem 
bre próximo, quedando á disposición y examen de dichos as
pirantes, en la Secretaría de la citada Junta, ios cuestiona
rios correspondientes, por término de ocho días, ó sea desde 
el 27 del actual hasta aquel en que han de comenzar los ejer
cicios.

Lo que se publica para conocimiento de los interesados á 
sus efectos.

Jaén 20 de Noviembre de 1908.=E1 Presidente del Tribu
nal, Joaquín Corencia.=El Secretario, José Iilana Jiménez.

P—844

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
- litante.

Ayuntamiento constitucional dé Santa  
M aría  de M iralles.

Tramitado en este Municipio el oportuno expediente de 
oficio para justificar la ausencia en ignorado paradero por 
más de diez años á esta parte de los mozos Juan Olivé y 
Bosch, hijo de José y Rosa, y Magín Ferrer y Buenaventura, 
hijo de Antonio y Dolores, á los cuales corresponde’ser alis* 
tados para el próximo reemplazo por tener la edad requeri
da para el alistamiento del Ejército, resulta que en absoluto 
se desconoce su paradero, así como el de sus padres, desde 
más de diez años; y en su virtud, se publica el presente edic- 
to por si alguien tiene conocimiento de la actual residencia 
de los expresados mozos ó de sus padres se sirva participarlo 
á esta Alcaldía á la mayor brevedad y con la m ato r suma de 
datos y antecedentes que le sea posible, en obsequio al prin
cipio de equidad y justicia.

Santa María de Miralles 10 de Noviembre de 19Q8— E1 Al
calde, Miguel Vives. P—847

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juagados de p r im era  in s tan c ia .

MADRID—CHAMBERI
Por el presente, y en virtud de providencie del Juez de p ri

mera instancia del distrito  de Chamberí detesta Corte, fecha 
15 de Septiembre último, dictado en la demanda de juicio 
declarativo de menor cuantía promovida^por el Procurador 
D. Francisco del Pozo, en »nombra de D. Salvador Tristán 
Cano, contra D. Diego Rivaa Bueno, sobre nulidad de un con
tra to  de préstam os otro» extremos, se emplaza en forma* 
con dicha demanda al demandado D. Diego Ritas* cuyo ac
tual domicilio y paradero se ignora, para que dentro del 
término de nueve días comparezca y lo conteste; bajo aperci
bimiento de que si no lo verifica le parará el perjuicio que 
haya 1 ugar en derecho.

Madrid 20 de Octubre de 190&=Jo8éMartínez:Enríquez.=: 
El Escribano, por mi compañero el Sr* V alilo , Juan P. Pérez.

JC—141

MADRID—UNIVERSIDAD
En el Juagado d* primera instancia del distrito de la Uni

versidad de esta Corte se siguieron autos de juicio civil o r
dinario, á instancia d* D. Miguel Marino Moreno, contra Don 
Santiago García, respecto del cual desistió el actor durante 
la tramitación ae los mismos, y contra D. Alvaro Fontagud 
y Aguilera, sobre pago de pesetas, en los que se dictó la sen
tencia cu yo encabezamiento y fallo dicen así:

€ Sentencia. —Ün la villa y Corte de Madrid, á 5 de Noviem
bre d'¿:- 1908, el Sr. D. Manuel Moreno y Fernández de Roda#, 
Magistrado de Audiencia territorial de las de fuera de esta 
capital y Juez de primera instancia del distrito de la Uni
versidad de la m^sma; habiendo vi*ti los presentes autos de 
juicio declarativo de mayor cuantía, seguidos por D. Miguel 
Merino Moreno, mayor de edsd, viudo, jornalero y de esta 
vecindad, representado primero por el P/ocur&dor D. Abe
lardo Lópaz Sánchez y después por el también Procurador 
D, Francisco del P« zo y Pastrara y defendido por el Letrado 
D. José Alvarcz Arranz, contra D. Santiago García Gómez, 
mayor de edad, casado, Médico y de la propia vecindad, re
presentado por ei Procurador D, Saturnino Pérez Martín y 
defend do por e? Letrado D. Faustino Silvela, y contra Dos 
Alvaro Fontagud y Aguilera, que no ha comparecido, sobre 
pago de pesetas; y

Fallo que debo absolver y absuelvo á D. Alvaro Fontagud 
Aguilera de la demanda interpuesta por D. Miguel Merino 
Moreno, sin hacer expresa imposición de costas.

Así por esta mi sentencia, que por la rebeldía del deman
dado D. Alvaro Fontagud y Aguilera se notificará en la for
ma prevenida por la ley de Enjuiciamiento civil, lo pronun
cio, mando y firmo— Manuel Moreno =Rubricado.»

Y para su inserción en los periódicos oficiales se expide el 
presente en Madrid á 16 de Noviembre de 1908.=V.° B.°r=El 
Juez, Moreno.=E1 Escribano, Licenciado Vicente Moreno.

_ _ _ _ _  JC—142

En virtud de providencia del Juzgado de instrucción del 
distrito de la Universidad de esta Corte, se saca á pública 
subasta una barra de plata, ley de 883 milésimas, con peso 
bruto de 34 kilogramos 530 gramos, que, según los ensaya
dores de la Fábrica Nacional de la Moneda, tiene un fino de 
30 kilogramos, 489 gramos y 990 miligramos, y un valor de 
3.323 pesetas 40 céntimos, temando como tipo de valoración 
el de 109 pesetas el kilogramo de fino, á que se hallaba el 8 
de Julio último. P&ra su remate se ha señalado el día 12 Je 
Diciembre próximo, y hora de las dos de la tarde, en el local 
de dicho Juzgado, sito en la calle del General Castaños, h ú 
mero 1; advirtiéndose que para tom ar parte en 3a licitación 
se ha d*i consignar previamente en la mesa del Juzgado el 10 
por 100 del precio fijado, que se devolverá terminado el acto, 
excepto el del mejor postor, que se conservará en garantía 
de la obligación, y que no se admitirán proposiciones que no 
cubran las dos terceras partes del repetido precio.

Madrid 20 de Noviembre de 1908.=Manuel More ac.=r Ante 
mi, Fermín Suárez y Jiménez. JC—143

S \N  ROQUE]
En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el señor 

Juez de instrucción del partido en el sumario que se instru 
ye bajo el núm. 420 del año 1908 por el delito de hurto  de 
cuatro cer tos á Miguel Gil García del sitio LaB*rcill», té r
mino de Castellar, la noche del 19 al 20 de Octubre último, 
se cita ai autor ó autores de dicho hurto , cuyo actual domi
cilio ó paradero se ignora, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en que aparezca muerto 
el presente en la G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezcan ante la sala audiencia de este Juzga
do con objeto de responder de los cargos que les resulten 
por este sumario; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

San Roque 7 de Noviembre de 1908.=El actuario, Licen
ciado José Bugella. JO—3601

En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el señor 
Juez de instrucción del partido en el sumario que se ins
truye bajo el núm. 421 del año 1908 por el delito de fabri
cación y ex pendí ción de moneda falsa contra Juan Borrero 
Rodisio y María de los Dolores Navarro García, se cita á 
unos niños que habitaban en el patio de Gómez, en la villa 
de La Línea* que son como de dos años de edad, cuyas de
más circunstancias y actual domicilio ó paradero se ignora, 
para que en el término de diez días, contados desde el si
guiente al en que aparezca inserto el presente en la G a c e t a  
d e  M a d b i d  y Boletín oficial de esta, provincia, comparezcan 
ante la sala audiencia de este Juzgado con objeto de recibir
les declaración; bajo apercibimiento que de no verificarlo Ies 
parará el perjuicio áque hubiere lugar.

San Roque 11 de Noviembre de 1908.=E1 actuario, Li
cenciado José Bugella. JO—3689

D. Jesús González Gros, Juez de instrucción de este par
tido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Gabriel Palomares Alonso, de treinta y tres años de 
edad, hijo de Gabriel y Magdalena, natural de Motril, parti
do judicial de ídem, provincia de Granada, de estado casado, 
de profesión jornalero, sin instrucción, y vecino que fué da 
La Línea, habitante en el patio Ya Comí, y cu yo actual do
micilió ó paradero se ignora, para que en el término de diez 
días, contados desde la inserción de ésta en la G a c e t a  d b  
Madrid7 Boletín oficial dé lá provincia, comparezca en la 
sala audiencia de este Juzgado con objeto de hacerle cierto* 
emplazamiento en el sumario que bajo el núm. 28 del a lo  
1908 se sigue contra el mismo por delito de lesiones; aperci
bido qúe de no verificarlo será declarado rebelde y le parará: 
ek perjuicio á que hubiere lúgar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la* 
búseá, captura y conducción á la prisión de este partido, y á 
mi disposición, dél referido procesado.

San Roque 12 dé Noviembre de 1908.=Jesús González.rrEl 
Secretario, Liéenciádo Manuel Alcaide. JO—3690

D /Jesús González Gros, Júez de instrucción de este par
tido*

Por la presénte requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Manuel Pérez Gutiérrez, alias Mellizo, vecino que fuá 
de La Línea, habitante en patio de la Serrana, y cu}o ac
tual domicilio ó paradero se ignora* para que en el término 
de diez-días* contados desde la inserción de ésta en la G a c e * 
t a  d b  Ma d r i d  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ea 
la sala audiencia de este JuzgádOCon objeto de recibirle in
dagatoria fiel sumario que bajo el; núm 328 del año de 1901 
se sigue contra el mismo por delito de atentado; apercibido
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que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio ¿ que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo é todas las Autoridades, 
y  ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca, captura y conducción á la'prisión de es se partido, y á 
mi disposición, del referido procesado,

San Roque 18 de Noviembre de 1908.=Jesús González..-™El 
Secretario, Licenciado Manuel Alcaide. JO—3917

SAN SEBASTIÁN
D. José Víctor Pesqueira y Domínguez, Juez de instrus- 

eión de esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto se cita al lesionado D Juan Muñ ¡

Vargas, de veinticinco anda de edad, Ab g-do, n«.tu?‘a^ da  ̂
Madrid, que residió en di sha Corte en la ea le d«l Pnncip?, 
numero 18, y en esta ciudad accidentalmente en la Cülie del } 
Príncipe, 7, tercero derecha, y cuyo actual pandero se jg- ¡ 
nura, para que dentro del término de diez días, condados des j 
de la inserción dei presente en los periódicos oficiales, eom- | 
parezca ante este Juzgado al objeto de que sea reconocido y 
por dos Facultativos en causa que se instruya en ei mismo j 
sobre duelo; bajo apercibimiento de que sí no compareciere | 
le parará el perjuicio que «n derecho hubiere hur^r. f

D*do en San Sebastián á 11 de Noviembre de 1908 =  José V. |
Pesqueira.=Por su ínandado, P. H., Florentino Fernández. | 

H JO—0691 ¡
SANTANDER

D. Carlos de García Puelles, Juez de instrucción del dis
tr ito  del Oeste de la ciudad de Santander.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre hurto de un reloj contra Felipe Bambi
no Coyón Quero, euyo actual paradero se igaor&, sê  cita, 
llama y emplaza al mismo á fin de que dentro d^í término de 
diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en 
la G a o e t a  d e  Ma d r i d , comparezca ante e s t e  Juzgado para 
la práctica de una diligencia de justicia; apercibido de que 
si d eja  de verificarlo será declarado reoeide y le  parara el 
perjuicio á  que haya lug^r con arreglo á  derecho 

Al propio tiempo, en nombre de S. M. t i  Rey D. Alfon
so XIII (Q D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado dei referido proc-i- ¡ 
procesado Felipe Balbino C&yón Quero, de diez y seis años, i 
hijo de Manuel y Regina, soitero, albañil, natural y vecino j  
de esta ciudad.

Dada en Santander á 7 ds Noviembre de I908.=CarIos de 
G. Paelles.=Por su mandado, J. Gonzalo Peiayo.

JO—3603

El Sr. Juez de instrucción del distrito del Este de la ciu
dad de Santander, en providencia dictada en sumario por 
suicidio de José Mendoza, de sesenta á sesenta y cinco años, 
qus dejó una carta diciendo que se suicidaba por celos, que 
era natural de la Coruña, casado con un jo m i  de di*z y nue
ve años, tiene acordado que se cite en forma legal á los suje
tos que luego se dirá, para que dentro del termino de ocho 
días, a contar desde la inserción de la presente, comparez
can ante este Juzgado, Santa Lucía, 1, cuarto, a prestar de- 
claración y ofrecerles el procedimiento en los dos extremos 
del art. 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal, y para lle
var á efecto las citaciones acordadas expido la presente cé 
dula; bajo apercibimiento que de no comparecer los testigos 
sin justa que se lo impida, incurrirán en una multa de 5 á 
50 pesetas, parándoles el perjuicio á que haya lugar con arre
glo á derecho.

Santander 9 de Noviembre de 1908.=E1 Secretario, Jenaro 
Pérez.

Persona» que se citan .

A la m ujer y á los parientes más próximos del finado y 
personas que puedan dar razón de él. JO—3602

SEVILLA—SALVADOR

D. Luis de Moya y Jiménez, Juez de instrucción del d istri
to del Salvador de esta ciudad.

En virtud de la presente se c :^ ,  llama y emplaza por té r 
mino de diez días, que empezarán - ontarse desde el siguien
te al en que esta requisitoria aparezca ingerta en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , sin perjuicio de su publicación en el Boletín ofi 
cial de esta provincia, á José Almagro Ráez, natural de Uba 
da, hijo de Eduardo y María, de trein ta y tres á trein ta y 
cinco años de edad, de estatura regular, delgado, algo c a r
gado de espalda, pelo canoso, y usa bigote, para que se pre 
sente en la cárcel de esta capital á contestar los cargos que 
le resultan en sumario que se le sigue por estafa; apercibido 
de que si no lo verifica será declarado rebelde, parándole los 
perjuicios á que haya lugar.

Al propio tiempo se requiere á todas las Autoridades, tan 
to civiles como militares, para que procedan á la busca, cap
tura  y conducción á la cárcel de esta capital dei referido pro
cesado, dejándolo á disposición de este Juzgado; pues en ha
cerlo así adm inistrarán justicia, á que me obligo en igual
dad de circunstancias.

Dada en Sevilla a 10 de Noviembre de 1908.=Luis de Moya.
El actuario, Manuel Moreno. JO—3657

D. Luis de Moya y Jiménez, Juez de instrucción del distri
to del Salvador de esta capital.

En virtud de la presente se cita, llama y emplaza por té r- 1 
mino de diez días, que empezarán á contarse desde el si- i 
guíente al en que aparezca inserta esta requisitoria en la j 
G a c e t a  DE M a d s id ,  sin perjuicio de su publicación en el Bo- \ 
letín oficial de esta provincia, á Juan Manuel Fernández H ur- j 
ta lo , vecino de Huelva, hijo de Manuel y Carmen, soltero, ] 
panadero, de diez y seis años de edad', de estatura regular, j 
ojos pardos, pelo castaño, rostro color trigueño, nariz aguüe- ¡ 
ña boca regular, labios finos, cejas al pelo, y con la seña de I 
faltarle dos dientes superiores, para que se presente en la cár
cel de esta ciudad á contestar los cargos que le resultan en 
sumario que se le sigue por hurto; apercibido de que si no lo 
verifica se ie declarará rebelde, parándole los perjuicios á 
que haya lugar.

Al propio tiempo se requiere á todas la? Autoridades, tan 
to civiles como militares, para que procedan a la busca, cap
tu ra  y traslación á la cárcel de esta capital del referido pro
cesado, en que quedará á disposición de este Juzgado; pues 
en hacerlo así administrarán justicia, á que me obligo en 
igualdad de circunstancias.

Dada en Sevilla á 10 de Noviembre de 1908.=Luis de Moya.
Ei actuario, Manuel Moreno. JO—3658

SORIA
D. Prudencio Barcena y Barcena, Juez de instrucción de 

esta ciudad de Soria y su partido.
T er la,presente requisitoria, y cqmo comprendido en el 

tttalfr 4éi *& iK 0de la lejr dc crim iial, ;

I se cita, llama y e ¡ap laza  á Nica’ás Gómez Ibáñez, jornalero,
1 natural y domiciliado eu Quintana Redonda, para que en el 
j término diez díaa, á contar d<?sde la inserción del pre- 
• seme en la Gao.üta d e  M a d r i d  y Boletín añcial de la provin

2 el*, comparezca ante esta Juzgado a fia de sufrir en la cár-
cel de! par ti lo ¡a misión subsidiaria correspondiente á la m-

v demtnzaeión de 50 paseas en QUx5 ha sido* condenado en la 
V causa. coniza él seguida par eí. cteí-to de hurto; bajo aperci- 
£ bimn-nto que ds no verifica rio in parará el perjuicio ¿ que 
Í h<i¿a lugar.
j  Dada en Soria á 11 de Noviembre do 19O8.=Prud0ncio Bár-
¿i cenii.—Por su mandado, Gabriel. Rodríguez. JO—3304

) TAR ANCON
í En vivtud de previdencia dictada hoy por el Sr. Juez do 
|  instrucción ce esta partido en el sumarlo que se instruye 
|  bajo el núm. 16 dñ\ año actual por el delito de robo, se cita á 
|  José Espín González y Lorenza Guerrero Muñoz, cuyos ac túa- 
|  les paraderos ignoran. para que en el término de diez días,
I contados dente «1 siguiente al eu que aparezca inserta la pre*
I s«ui*e en la G aceta d e  Ma d r i d  y Boletín oficial da esta provin- 
|  cía comparezcan ante la sala audiencia de este Juz<¿r».'k con 
i objeto de recibirles declaración en dicho sumario; b m aper- 
I cíbimiento qua de no verificarlo les par&rará el perjuicio á 
I que hubiere iuga<.
I Tarancón 10 de Noviembre de 1908.=E1 actuario, Ricardo 
¡ Segovia. JO—3605

TOLEDO
s D. Guillermo Santugim y Romero, Juez de instrucción de 
i esta ciudad de Toledo y su partido.
¡ Por ei presente edicto se cita á Pascual Solano Fíaza, de 
s trein ta y cuatro años da edad, soltero, jornalero, y cuyo ac 

tual domicilio y paradero se ignera, á fin de que en el térmi- 
¡ no de diez días, á cont&r desde la inserción del presente en 

el Boleiín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,
I comparezca ante este Juzgado para que el Médico forense 
i continúe prestándole asistencia facultativa hasta obtener la 
| completa curación de k s  lesiones que la fueron causadas el 
I 14 <le O .-tabre último en la cárcel de este partido, ó mani- 
| fiesta para los mismos fines el punto en qua se encuentra; 

bajo apercibimiento de que si no lo hace Je parará el perjui 
ció á que hubiere lugar; pues &sí lo he acordado en la causa 
criminal que instruyo con motivo de dicho hecho.

Dado en Toledo á 9 de Noviembre de 190S.=Guill8rmo 
Santugini.=Por su mandado, Nicolás González.

JO—3606
VALENCIA—MAR

D. Víctor González de Echávarri y Castañada, Juez de ins
trucción del distrito del Mar de Valencia.

Por el presente edicto se hace saber que Teodosio Pío Pe 
ralta Vázquez, de cuarenta y un años, soltero, Maestro de 
instrucción primaria, natural de la Coruña, hijo de D. San
tiago Peralta y de Doña Vicenta Vázquez, vecino de esta 
ciudad, con domicilio en la calle del Doctor Monserr&t, n ú 
mero 16, cuarto piso, el cual el día 3 del actual, á las veinte, 
se suicidó en el muelle de Poniente de este puerto, y al efec
to se cita á los p&rientes más próximos del finado con el fin 
de-enterarles del contenido dal art. 109 de la ley da Eojuícia* 
miento criminal; bajo apercibimiento de que si no compare
cen se les tendrá por enterados y les parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho; pues así lo tengo acordado en el su
mario que instruyo sobre suicidio de dicho Teodoro Pío Pe
ralta.

Valencia 9 de Noviembre de 1908,=Víctor G. de Echáva- 
r r i .= E l Escribano, Salvador García Dechent.

JO-3692 ^
VALMASEDA

D. José María Sanz Gomendio, Juez de instrucción del par
tido judicial de Valmaseda.

Por la presente, y como comprendido en el núm. l.°  del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se llama y 
busca al procesado S. R. Hernandín, cuyas demás circuns
tancias se expresan á continuación, para que en el término 
de diez días comparezca ante este Juzgado con el fin de no
tificarle el auto de procesamiento y prisión contra el mismo 
dictado en la causa que con el núm. 269 de 1908 me hallo 
instruyendo sobre robo de 600 pesetas y efectos en San J u 
lián de Musques; bajo apercibimiento de que si no compa
rece será declarado rebelde.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q D G.); exhorto y requiero á todas las A utorida
des de la Nación para que procedan á la busca y captura de j 
S. R. Hernandín, cuyas demás circunstancias y actual para
dero se ignoran, dedicado á dar veladas de prestidigitación 
en establecimientos públicos, habiendo trabajado en las no
ches de los días 12 y 16 de Septiembre último en el café que , 
en San Julián de Musques tiene Francisco Garay Peñoñori, 
marchando da este punto el día 17 de dicho mes, y si fuese 
habido lo conduzcan á la cárcel de este partido, á disposición 
de este Juzgado, por hallarse acordada su prisión provi
sional.

Dada en Valmaseda á 7 de Noviembre de 1908.=José Ma
ría Sanz.=A nte mí, Licenciado Ramiro Lópaz. JO—3607

D. José María Sanz Gomendio, Juez de instrucción del 
partido de esta villa de Valmaseda.

Por la presente se llama y busca al procesado José Guerra 
González, hijo de Cándido y Asunción, de veintinueve años, 
natural de Nava del Rey, provincia de Valiadolid, casado, , 
jornalero, para que á la mayor brevedad comparezca ante la 
Audiencia provincial de Büb&o con el fin de que cumpla la 
pena que le ha sido impuesta en la causa que se le siguió 
por disparo de arma de fuego; bajo apercibimiento de parar
le el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q, D. G.), exhorto y requiero á todas las Autorida
des de la Nación para que procedan á la busca y captura del 
Guerra, y si fuese habido lo conduzcan á la cárcel de Bilbao, 
y á disposición del limo. Sr. Presidente de la Audiencia pro
vincial.

Dada en Valmaseda á 11 de Noviembre de 1908.=José Ma
ría Sanz.=Ante mí, P. H .t Tomás Ibarra. JO—3659

VALVERDE DEL CAMINO
El Sr. Juez de instrucción de este partido, por providencia 

de hoy, dictada en el sumario que se sigue contra Eusebio 
Tarriño Reja por homicidio de Antonio Méndez Núñez, ha 
acordado citar por medio de la presente á los parientes de 
éste, que era natural de Barranco (Portugal), soltero, pana
dero, y de unos veintiocho años de edad, á fin de que en el 
término de diez días comparezcan en este Juzgado ó mani
fiesten el punto dónde se hallan á fin de instruirles del dere
cho que les concede<el art. 109 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal; bajo apercibimiento de pararles el perjuicio que 
haya lugar.

Dada en Valverdedol Camino á 9 de Diciembre de 1908.=
El Secretario, P, H., Juan de la Crnz. JO—3698 , -

i VERIN
S D. José María Rubido Martínez, Jaéz de instrucción de 
§ partido de Venn.
jj Por la presente se cita, llama y emplaza á un sujeto qu< 
* decía llamarse Antonio, y cuyas demás circunstancias per 
| sonales se ignoran, el cual estuvo sirviendo en casa de Joa- 
f quina Vaamonde Santamarina, vecina de Abedes, en el íne¡ 
| de Agosto último, y hasta el 8 de Septiembre también últi- 
| mo en la de Juan Salgado Vaz; vecino de Tihtores, y el qu( 
I dijo ser de junto Gaballsno, ó cerca de Pontevedra un$s ve 
f ces y en Bauaventa otras, para que en el término de dieí 
| días, á contar desde el siguiente ?d de la inserción de la pre- 
I sente en el Boletín oficial de estí¿ provincia y G a c e t a  d e  Ma- 
| d r i d , comparezca ante este Juzgado á constituirse en prisión, 
\ prestar declaración indagatoria y notificarle el auto de pro 
| cesamiento ty prisión, dictado con esta fecha en el sumarie 
I criminal que contra el mismo se sigua por el delito da hurte 
| de dos rollos de mantesa de cerdo en rama, vulgo untos, co- 
| metido el 8 de Septiembre último en la c&sa del Juan Salga

do Vaz, de Tintores; bajo apercibimiento que de no compa
recer le parará el perjuicio que proceda.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares y agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura del mismo, del que sólo se 
sabe que es de estatura regular, delgado, y viste blusa azul, 
poniéndolo á mí disposición, caso de ser habido.

Dada en Verín á 10 de Noviembre de 1908.=José María 
Rubido.=Ei Escribano, Licenciado Barjacoba.

JO—3660
VILLACARRILLO

En sumario que en este Juzgado se sigue sobre hurto de 
un burro, de la propiedad de D. Manuel Campos Atienza, ha 
mandado el Sr. Juez de instrucción se cite á Simón Vizcaíno 
Molina, alias el Pintado, natural de Pontones y vecino de 
Orcera, cuyo paradero se ignora, á fin de que dentro de quin
to día, y hora de las onca de la mañana, comparezca ante 
este Juzgado para ser oído.

Y para su publicación en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , conforme 
á lo mandado, expido la presente, que firmo en Viil&c&rrilio 
á 11 de Noviembre de 1908.= Xndrés Medina Curial.

JO—3693
ZARAGOZA-SAN PABLO

D. Gregorio Fernández de Arnedo, Juez de primera in s 
tancia é instrucción del distrito de San Pablo de esta ca
pital.

Por la presente, y como comprendido en el núm. l.° del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se busca 
y llama á Angel Carabaña, cuyo segundo apellido se ignora, 
el cual es de estatura regular, algo grueso, de unos vein ti
trés años de edad, con una señal en el ojo derecho de haber 
padecido una rija, se cree que es natural de esta ciudad, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que en el térm ino de 
diez días, contados desde el siguiente al en que ê t->. requi
sitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en 
mi sala audiencia, sita en la calle de la Democracia, núm e
ro 62, con el objeto de practicar una diligencia en causa que 
se sigue por estafa; apercibido que de no verificarlo sera de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan 
á la busca del expresado procesado, y caso de ser habido lo 
trasladen á las cárceles públicas de esta ciudad á mi dispo
sición.

Zaragoza 9 de Noviembre de 1908.=Gregorio F. de Ame- 
d o .= E l Escribano, Justo Emperador. JO—3661

J u r i s d i c c i ó n  d e  G uerra ;*

BARCELONA
D. Luis Bertrán de Lis y Espona, Comandante de Infante

ría, Juez permanente de la Capitanía de la cuarta región, 
instructor del expediente que se sigue en averiguación de si 
el prim er Teniente de Infantería D. Luis Durlo Font tiene 
derecho á ingresar en la Orden civil de Beneficencia.

En virtud de lo dispuesto en el art. 5.° del Reglamento de 
la Orden civil de Beneficencia, por el presente cito, llamo y 
emplazo á cuantas personas tengan conocimiento ó presen
ciaran el hecho llevado á efecto el 24 de Julio último por el 
primer Teniente del regimiento Infantería de Vergara, n ú 
mero 57. D. Luis Durlo y Font, en ocasión de que, encontrán
dose éste paseando por el muelle de Levante, y viendo caer 
un hombre al agua, arrojóse inmediatamente, vestido, para 
salvarle, lo que consiguió tras grandes esfuerzos, ocasionán
dose una herida en la mano el referido Oficial, para que en 
el término de diez días, contados desde la publicación del 
presente edicto en el Boletín oficial de esta provincia y G a o e 
t a  d e  M a d r id ,  comparezca en la residencia ofieial de este 
Juzgado, Valencia 201, piso cuarto, puerta primera, ele nue
ve á trece, con el fin de que expongan cuantas reclamaciones 
crean convenientes en favor ó encontra de dicho Oficial; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de esta fecha.

Dado en Barcelona á 17 de Noviembre de 1908.=Luis Ber
trán  de Lis. JG —856

CADIZ
D. Manuel Galán del Pino, Comandante del regimiento 

Infantería de Pavía, núm. 48, y Juez instructor del expedien
te instruido contra el soldado del mismo, A rturo Santantó» 
Soto, por falta de incorporación.

Por la presente cito, llamo y emplazo al referido soldado, 
hijo de Cristóbal y de María, natural de Jerez de la Frontera 
(Cádiz^, de oficio galopín, de veintitrés años, soltero, y cu 
yas señas personales son: pelo, cejas y ojos negros, nariz re
gular, barba poblada, boca pequeña, color sano, frente re
gular y de un metro 550 milímetros de estatura, para que 
dentro del plazo de trein ta días, á cont&r del en que se pu
blique esta requisitoria, se presente en este regimiento ó á 
las Autoridades más próximas del punto donde se encuen* 
tre ; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si así no lo 
hiciese.

Por tanto, exhorto y requiero á todas las Autoridades, 
tanto civiles como m ilitares, en nombre de S. M. el Rey 
(que Dios guarde), y de mi parte suplico practiquen activas 
diligencias en busea del citado individuo, y si fuese habido 
lo pongan á mi disposición.

Dada en Cádiz ¿ 13 de Noviembre de 1908.=Manue! Galán.
JG—839

CEUTA
D. Manuel Baró Suarez, Comandante de Infantería, Juez 

instructor permanente de e«ta plaza.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Manuel San- 

guineto Terol, natural de Algeciras, hijo de D. Manuel y 
Doña Josefa, de tre in ta  y tres años de edad, cuyas señas son: 
pelo rubio, ojos pardos, nariz aguileña, boca regular, estatu
ra un metro 810 milímetros, para que en el término de tre in 
ta días, contados desde Ja publicación de la presente requi
sitoria en la Gaceta  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta pro*
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vincia, comparezca en este Juzgado ¿ responder á los cargos 
que le resultan en causa que le sigo por estafa; bajo aperci
bimiento que de no hacerlo así será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como m ilitares y agentes de la policía j udicial, 
que por todos los medios que estén á su alcance procedan á 
la busca y captura de dicho paisano, y caso de ser habido lo 
conduzcan á mi disposición, con las seguridades debidas, á 
la cárcel pública de esta ciudad.

Dado en Ceuta á 16 de Noviembre de 1908.=Manuel Baró.
JG—858

LAS PALMAS
D. Rafael Castro y Caubín, Capitán del Arma de Infante

ría, con destino en el Juzgado de instrucción del Gobierno 
m ilitar de Gran Canaria y Juez instructor de la causa ins
tru ida por insulto de obra á fuerza armada contra los súbdi
tos noruegos Ludrig Olsen y Nils Fallaksen. ¡

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al súb
dito noruego Nils Fallaksen, natural de la isla de Boroin 
(Noruega), de diez y nueve años de edad, soltero, de oficio 
marinero mercante, el cual en 12 de Julio último era trip u 
lante de la barca de la misma nacionalidad llamada Susan- 
na, surta en las aguas del puerto da ta Luz, de esta ciudad, 
y cuyas señas personales son las siguientes: pelo rubio, ce
jas al pelo, color blanco, frente regular, constitución regu
lar, estatura alta, y sin señas particulares, para que en el 
preciso término de tre in ta  días, contados desde la publica
ción de esfca requisitoria en el Boletín oficial de esta provin
cia y  G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en este Juzgado, sito 
en la cmlíe de San Francisco, núm. 15; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo le seguirán los perjuicios que haya lugar

A la vez exhorto y requiero á todas las Autoridades, así 
civiles como militares y de policía judicial, practiquen a c ti
v as diligencias en busca del susodicho Nils Fallaksen, y caso 
de ser habido lo conduzcan enhatídad de preso á este Juzga
do y á mi disposición, según lo tengo acordado en diligen
cia de este día.

Dada en Las Palmas á 31 de Octubre de 1908 —Da orden 
del Sr. Juez, el cabo Secretario, Pedro Galán Ayllón.

JG—863JÜ
LEÓN

D. Pascual Jesús Molina Hernández, Comandante del regi
miento Infantería d© Burgos, núm. 36. Juez instructor de la 
causa que por el supuesto delito de insulto á fuerza armada 
instru  .o contra el paisano Valeriano Chamorro Vidales.

Por U presenta requisitoria cito, llamo y emplazo al refe- 
ridj) paisano, hijo de Aniceto y de Gabriela, natural de Ca
bañeros, Ayuntamiento de Laguna de Negrillas, provincia 
de León, avecindado en Cabañeros, Juzgado de primera ins 
tanchi de La Bañeza, provincia de León, distrito mi ita r de 
la séptima región, nació en 14 de Abril de 1886, de oficio 
jornalero, estado soltero, estatura un metro 600 milímetros, 
y cuyas señas personales se ignoran, para que en el preciso 
término da tre in ta  días, contados desde el siguiente al en 
que aparezca inserta la presente en la Gaobta de Madbid, 
comparezca ante este Juzgaio, sito en el cuartel del Cid, de 
esta ciudad, á responder á ios cargos que le resulten en d i
cho procedimiento; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde, parándole los perjuicios á que hubiere lugar.

Por tanto, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili 
ta ‘es y êl orden judicial, practiquen activas diligencias en 
busca del referido Valeriano Chamorro Vidales, y caso de 
ser habido proceder á su captara y conducción i  este Juzga
do. sito en el cuartel del Gil, de esta plaza, con las seg u ri
dades convenientes, á mi disposición; pues así lo tengo acor
dado diligencia de este día.

Dada en .León á 18 de Noviembre de 1903.=P&scual J Mo
lina. JG -«62

MADRID
D. Daniel Barraca Ayuso, segundo Teniente del batallón 

Cazadores de Arapiles, núm. 9, y Juez instructor del expe
diente de deserción instruido ai soldado Pedro Coco Sesmilo..

Por la presente cito, llamo y emplazo á Pedro Ccmo Sas 
milo, natural de Arguillo (Saiairanca), hijo de Segundino y 
Magdalena, avancindado en Salamanca, de veintitrés años, 
soltero, y cuyas señas particulares son: pelo castaño, ojos 
pardo* nariz regular, color bu^no, frm te reguUr, atae bue
no, y tiene una cicatriz en la sien derecha, para que en el 
térmi o preciso de treinta días, contados desde la publica
ción d«-esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito 
en el cuartel Reina Cristina, de esta Corta; advirt’éndole que 
si no lo verifica será declarado en rebeldía.

Por !o tanto, en nombre de S. M. e) Rey (Q, D. G.)t exhor 
to á las Autoridades civiles y militares, procedan á su busca 
y captura, y una vez habido sea puesto á mi disposición en 
esta Juzgado.

Madrid 14 de Noviembre de 1908.:= Daniel Barraca.
JG—845

PAMPLONA

D. Luis León Marcos, Comandante. Juez instructor del re
gimiento Infantería de la Constitución, núm. 29, y como tal 
en el expedienta que se instruye por deserción ai cabo del 
mismo Cuerpo José Sáez Noya.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado José Sáez Noya, natural de Fonz, Ayuntamiento del 
mismo pueblo, provincia de Huesca, hijo de José y de F e li
pa, de veintitrés años de edad, soltero, de profesión Maestro 
da primera enseñanza, de un metro 609 milímetros de esta
tu ra , y cu^as demás señas S8 ignoran, para que en el término 
de trein ta días, contados desde la publicación de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletines oficiales de las 
provincias de Huesca y Navarra, se presente en este Juzgado, 
que tiene su residencia oficial en el cuartel del General Mo
rlonas, de esta capital, á responder de los cargos que le re
sultan en el expediente que le instruyo por deserción; bajo 
apercibimiento de que si\no comparece en el expresado plazo 
será declarado rebelde, siguiéndole los perjuicios que haya 
lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de policía judicial, para que 
practiquen y ordenen activas diligencias en la busca y captura 
del acusado, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, 
i  ,mi disposición, con las seguridades convenientes; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en Pamplona á 18 de Noviembre de 1908.=Luis León.
JG—864

D. Luis León Marcos, Comandante, Juez instructor del re 
gimiento Infantería de la Constitución, núm. 29, y como tal 
*n el expediente que se instruye por desercióa al soldado del 
mismo Cuerpo Antonio Fúster Félix.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Antonio Fúster Félix, natarfclde Peralta de la Sal, 
Ayuntamiento del mismo pueblo, provincia de Huesca, hijo 
d,e Antonio y de Teresa, de veintitrés años do ®dad3 soltero,

jornalero de oficio, de un metro 690 milímetros, y demás se- 
ñas se ignoran, para que en el término de trem ía días, con- ! 
tados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d b  Ma d b i d  y Boletines oficiales de las provincias de Huesca y ' 
Navarra, se presente en este Juzgado, que tiene su residen
cia oficial en el cuartel del General Morlones, de esta capital, 
á responder de I03 cargos que le resultan en el expediente 
que le instruyo por deserción; b*jo apercibimiento de que si 
no comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, 
siguiéndole los perjuicios que hay a Jugar.

Al propio tiempo, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D G ), 
exhorto y requiero a todas las Autoridades, tanto civiles 
como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, ¿ 
mi disposición, con las seguridades convenientes, según lo 
tengo acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en Pamplona á 18 de Noviembre de 1908.=Luis 
León. JG—865

RONDA
D. Julián Martínez Simancas, primer Teniente del bata

llón Cazadores de Chiclana, núm. 17, y Juez instructor del 
expediente que se sigue al soldado del mismo Cuerpo Juan 
González Ruiz por la falta de incorporación á filas.

¡ Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Juan González Ruiz, natural de Sevilla, provincia 
de ídem, hijo de Antonio y de Hermenegilda, de veinticua
tro años de edad, de oficio hojalatero, para que en el plazo 
de trein ta días, á contar desde la publicación de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provin
cia de Sevilla, se presente en este Juzgado, que t  eñe su resi
dencia en el cuarto de banderas del citado batallón, en Ron
da (Málaga), á responder do los cargos que le r e s u l t a n  en el 
expediente que instruyo por tal motivo; bajo apercibimiento 
de ser declarado rebebió si no compareciese en el referido 
plazo, siguiéndole los perjuicios que dieren lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M el Rey (Q. D. G ), 
exhorto y requiero á todas k s  Autoridades, así civiles como 
militares y á los agentes da la policía judicial, para que 
practiquen y ordenen activas diligencias en mi busca y cap 
tura del procesado Juan González Ruiz, y caso de ser habido 
sea conducido á esta plaza, á mi disposición, con las seguri
dades convenientes, conforme lo he acordado en providencia 
de este día.

Dada en Ronda a 13 de Noviembre de 1908 =  .Julián Martí
nez Simancas. JG—816

SANTA CRUZ DE TENERIFE
D. Antonio Berián Earíquez, primer Teniente del reg i

miento Infantería de Tenerife, núm. 64, Juez instructor del 
expediente instruido al soldado del mismo Wenceslao Pérez 
por la falta de incorporación á filas.

Por la presente requisiíom  llamo, cito y emplazo á Wen
ceslao Pérez, soldado de la primara compañía del segundo 
batallón de este regimiento, n&tur&l de Candelaria de Tene
rife (Canarias), hijo de padre desconocido y de Ros*, solte
ro, de veinticuatro anos de edad, de oficio jornalero, de un 
metro 645 milímetros de esta aura, cuy*.s señas personales 
son las siguí entes: pelo negro, ce jas al pelo, ojos garzos, nariz 
aguileña, barba ninguna, boca regular, color moreno, frente 
espaciosa, aire marcial, producción buena, seña? partícula 
res ninguna, para que en el preciso término de trein ta días, 
contados desda la publicación de asta requisitoria en 3a G a  
o b t a  de  M a d r i d  j  B o etl * oticial de la provincia, comparezca 
en este Juzgado da instrucción m ilitar, sito en el cuartel de 
San C*r os de esta e&pita1, á mi disposición, para responder á 
los cargos que la resultan en este expediente; b&jo apercibi
miento de que sí no comparece en el piazo fijado será declara
do rebelde, parándola el pe-juicio que ha va lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita 
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado Wenceslao Pérez, y en 
caso de ser habido io remitan en ciase de preso, con las se 
guridades convenientes» á este cuartel de San Carlos y á 
mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia da 
este día.

Dada en Santa Cruz ds Tenerife á 10 de Noviembre de 1908. 
Antonio Berián. JG—867

J u r isd ic c ió n  do M arina.
A R S E N A L  D E  L A  C A R R A C A

D. Luis de Azcárate y Garsía de Lomas, Alférez de navio 
y Juez instructor do 3a causa que por el delito de hurto se 
sigue de orden del Excmo, Sr. Comandante general de este 
Apostadero al marinero fogonero Felipe Fuentes y Fuentes, 
de veintitrés años de edad, natural de Arrecife (Canarias), y 
cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, ojos 
pardos, color pálido y estatura regular, para que en el tér 
mino de quince días se presenta en este Juzgado á responder 
á los cargos que en dicha causa le resultan; apercibiéndole 
que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar 
y será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes de policía judicial proce ían á la busca y captura del 
referido individuo prra su conduccióu/y presentación á este 
Juzgado.

Dado á bordo del cañonero Doña María de Molina, en el 
Arsenal de la Carraca, á 14 de Noviembre de 1908.=E1 Juez 
instructor, Luis de A zcárate.=El Secretario, Federico Bo- 
nelo. JM—840

CARTAGENA

D. Francisco Marina Aguirre, Alférez de navio de la dota* 
ción del acorazado Pelayo y Juez instructor de la causa ins
tru ida contra el artillero habilitado Juan Albela González 
por el delito de deserción.

Hago saber que por la presente requisitoria cito, llamo y 
emplazo al artillero habilitado Juan Albela González, hijo 
de José y Manuela, de veintitrés años de edad, casado, de 
profesión anterior marinero, natural de Tarnota, d8 la b r i 
gada de Vigo, y cuyas señas y particulares son las siguien
tes: condiciones morales buenas, pelo rubio, color trigueño, 
ojos claros, nariz regular, barba saliente, y estatura alta, 
para que en el término de treinta días, á partir de Ja fecha 
de la inserción de la presente en la Gaceta de Madbid y Bo
letín oficial de la provincia de Pontevedra, se presente en este 
Juzgado de instrucción, sito á bordo del acorazado Pdayp; 
advirtiéndole que de no hacerlo así será declarado rebelde.

Por lo tanto, requiero en nombre de la ley, en el mío su ^  
plico á las Autoridades, tanto civiles como m ilitares, que 
por cuantos medios estén á su alcance procedan á la busca y 
captura del procesado, y una vez que sea habido sea conve
nientemente conducido á este Juzgado de instrucción.

A bordo, Cartagena 19 de Noviembre de 1908.=Por m an
dato del Sr. Juez, Francisco M arina.=El Secretario, Antonio 
Martínez. JM—859

CASTRO URDIALES
D. Otton S. Vizcaíno y Gijón, Teniente de navio de prime

ra de la Armada, Ayudante de Marina del distrito de Castro
U-diales,

Hallándome instruyendo información sumaria por ausen
cia de este trozo del inscrito disponible, folio 9 de 1907, Juan 
Antonio Zugadi y Aguirmreta, perteneciente al reemplazo 
del ano actúa!, hijo de José y Juana, de veinte años de edad, 
cuerpo creciendo, ojos, pelo y cejas castaños, frente, nariz y  
boca regalares, barba nipguna, color sano, sin señas par
ticulares, por este mi primero y únim  edicto, y término de 
cuatro meses, contados desde &u publicación on la G aceta  
d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de Santander, cito* 
llamo y emplazo al mencionado inscrito para que se presen
te en enta Ayudantía de Marina para la incorporación al ser
vicio de la Armada; púas de no verificarlo será declarado 
prófugo, sin más llamarlo ni emplazarlo.

Asimismo ruego á las Autoridades civiles y militares pro
cedan á la busca y captura de dicho sujeto, remitiéndole, con 
las seguridades convenientes, á esta Ayudantía de Marina, 
caso da ser  habido.

Castro Urdíales 20 de Noviembre de 1908.=Ofcton S. Viz
caíno. JM—857

DEUSTO

Angel Mera y Rivas, cabo de mar guardapescas de segun
dea ciase de la segunda sección de la ría  de Bilbao, Secreta
rio del expediente que se instruye á consecuencia de naufra
gio del vapor español Enera, de la m atrícula de Bilbao, ocu
rrido en Ja costa de Dungeqess en la, noche del día 31 del 
mes de Octubre del año 1902 del que es Juez instructor el 
Teniente de navio D. Manuel de Moliní y González.

Hago saber que con facha 23 de Octubre del año de 1902 
salió del puerto de Huelva coi» rumbo al de Amberes el va
por Enero, de la m atrícula de Bilbao, con cargamento de 
mineral de hierro, 146 fardos ¿je corcho y una cantidad de 
cadenas de hierro, cuyo buque naufragó en la costa de Dun- 
geness en la noche del día 31 d>l mismo mes y año á conse
cuencia de abordaje habido entre dicho buque y el vapor in
glés St. Reyulus.

Por el presente edicto cito, ikm o y emplazo á cuantas per
sonas puedan tener interés ó afectarles la pérdida del vapor 
Enero y su carga par& que en «1 plazo de treinta días, á con- 

. ta r del de la kcha de la publi ¡r.(!ión del presente en la G a c e 
t a  d e  Ma d r i d . comparezcan en este Juzgado de instrucción 
de Marina, sito en la Ayudantía de Marina de Deusto, con 
objeto de prestar declaración y hacer las reclamaciones que 
crean oportunas

Deusto 21 de Noviembre de 1908,=:Manuel de Moliní.—Por 
su mandato, Angel Mera. JM— 860

ANUNCIOS OFICIALES
Banco de España

B arcelona .
Habiendo sufrido extravío el resguardo de depósito trans

misible núm. 26.942, de pesetas nominales 12.500 en Deuda 
amortizable a! 5 por 100, contftuido en 22 de Abril de 1905 á 
favor de D. Luis Domingo Villar, se anuncia por tercera vez 
en la G a c e t a  d b  Ma d r id  y  en el Boletín oficial de esta provin
cia para que el que se crea con derecho á reclamar lo verifi
que dentro del plazo de dos meses, á contar desde la fecha de 
la inserción del primer anuncio; de lo contrario se expedi
rá duplicado de dicho resguardo, quedando el Banco libre de 
toda responsabilidad, de acuerdo con lo que prescribe el a r- 
artículo 6.° del Reglamento y 58 de las Instrucciones.

Barcelona 25 de Noviembre de 1908.=EI Secretario, E. Vi- 
Uarrazo. X-^-617

C o m p a ñ ía  d e  lo s  F e r r o c a r r ile s  A n d a lu c e s .
Obligaciones Sevilla- Jerez-Cadiz, serie amarilla.

Pago del cupón rúm. 4 vencimiento de 1.° de Diciembre de 19087 
de las Obligaciones á interés fijo y á interés variables.

El cupón de las Obligaciones á interés fijo se pagará desde 
el día 1.° de Diciembre próximo:

A razón de francos 5, con deducción de los impuestos 
franceses y españoles, sea francos 4 485 líquido, en París, 
en el Banco de París y de los Países-Rajos, 3, rué d’Antin.

A razón de pesetas 5, con deducción de los impuestos es
pañoles, sea pesetas 4'685 líquido, en:

Madrid, en el Banco Español de Crédito y en el Crédit 
Lyonnais.

Barcelona, en el Crédito Mercantil.
Bilbao, en el B*nco de Bilbao.
Málaga, en la Caja Central de 1* Compañía.
El pupón de las Obligaciones á interés variable, que repre

senta el saldo á pagar en 1908, cuyo importe se fija confor
me á la liquidación definitiva del ejercicio 1907 (según el a r 
tículo 3.° del Convenio), se pagará desde igual fecha y en las 
mismas condiciones y Cajas que el de interés fijo, porque Jos 
resultados del año anterior permiten el pago íntegro de los 
dos cupones del año corriente por igual valor, sin distinción 
entre obligaciones á interés fijo y variable.

Madrid 23 de Noviembre de 1908.=EI Secretario del Con
sejo, Pablo de Gorosíij&a. X —618

C o m p a ñ ía  d e  lo s  F e r r o c a r r ile s  A n d a lu c e s .
Oblgaoiones 3 por 100, emisión de 1907.

Oupon núm. 3, de vencimiento de í.® de Diciembre de 1908.
Ei pago de este cupón tendrá lugar desde la fecha de su 

vencimiento:
A razón de francos 7f50, 45on deducción de los impuestos 

franceses y españoles, sea francos 6‘70 líquido, en París, en 
el Banco de París y de los Países Bajos, 3, rué drA ntin.

A razón de pesetas 7‘50, con deducción de los impuestos 
españoles, sisa pesetas 7 liquido**!!

Madrid, en el Banco Español de Crédito y en el Crédit 
Lyonnais.

Barcelona, en el Crédito Mercantil.
Bilbao, en el Banco* de Bilbao.
Málaga, en la Caja, central de la Compañía.
Madrid 23 4e Noviembre de 1908. =E1 Secretario del Con - 

sejo de Administración, Pablo de Gorostiza. X—619
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B O L S A  D E  M A D R I D

Cotización oficial dél dia 24 de Noviembre de 1908, 
comparada con la del dia anterior,

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PUBLICOS "—

Día 23. Día 24.

f@im  psrpatra bí * ¡starter*.
Harta F, de 59.600 ptas. nom taalfs.,, 84,05 j 84,05 y 10
14s» f ,  de 85.000 ídem id , , . . ,  84.10 y 05 84,10
l* a »  D, de 18.500 ídem M. . . . .  f » .  84.30 84.40-30 y 40
Ido» C, de 5.000 íde» id . . . . . . . . . . . .  86% y 85.95 i 86% y 85,90 ;
14o» M, de 8.500 ídem id    86,20 y 15 ¡ 86,20 y 15 ‘
14o» A, de 500 íde»  id   ........ 86 15 y 10 86.20 y 15 ¡
Aden G y J5T, de 100 y 80® íde» ! í . . . , .  86,10 5 86,10 y 15
E n diferentes series . . . .    85,95 y 86,10 86,10-20 y 15

§§fláa al 5  9U ai>«rffo&&
Harta F, de 50.008 ptas. Bemincíer.   100.95 101% |
Idem A, de 85.000 íde» id .    .............  101% y 100,95 101,05 s
id a»  Z>, de 13.500 ídem id  101% y 100,95 *
Ida»  C, de 5.000 íde» id     101% 101,10 y 05 *
Id o »  F , de 8.500 íde» id   101.10 y 05 ¡101,10 p
i  de»  A, de 500 íde» i d . . . . . . . . . . . .  101,10 y 05 >101,10 ;
me diferentes series.................. ..  . . . .  101,10 y 101% 101,15-05 y 10 j

I i n n  y SvoladadsOi I
M t a de España, aatteiaea » 440% f
# e » p .R Arrendataria de Tabacos..: 2396% y 397% 398%
Harnee Hipotecario de España, ■. ¿24% 224°/, f
Id e »  id., cédulas &] 4 % ^00 ptair. c 0 , 100,80-90 y 85 100,90 *
¿ d i»  id., íde» al 4 % ÍC0 íd e» , * ,,. » » ¿
Banse de Castilla, accione*....,, » 116% l
Sanco Hispano Americano, ídera.. . . .  » » £¡
sisase «spanol ds wrédíto» ídais , * „ a.. 120% 120,50 »

RSBMB fltBiffil #8 |
jBratoa p arpatna el 4 pe? 18$ miarte? 668 400 ?
Id e»  id. al 5 por 150 am ortizaba. . . . . . . . . .  . - ; , 366 500 i
¿anco Hipotecario.—Cédulas al d K*lc ; , — . , {«. 101.000 I
Ascic-aes del Banco Sc ra sa . . . . . . . . . . . .  . c, ,  16.500 |
¿den del Banco Hipotecan® de &*$**&>.,, -. . ..... . .», .  10.750 i
Hfis del Sanee .**Ifp&ne , „. —  Q 0.000
k é m  de !a moMpai» AmBdataria 15.000 J

R f i lS ü  Btfgfef' i&fe&S $gkr* ifadM ttS tn sfc ltti ¡
#«&» á !a vistazo  111,175 í Londres. t  v tete ... . 27,91 |

OBSERVATORIO DE MADRID

O bservaciones m etereo log icas del d ia  24  de  N ov iem bre de  1908                       •

HHRAB
i AATOBA 
Ifial bardmetfo

I n s a ó K x m BiS«Í5n

enisec ffenede.

| a»BBOOSt$̂ a s * a  ai aI rcBnclic i 0° 
en nllfnilir«B BCQC« Btaweiscggc.

Selcfileci 3 Sis 18 4*3. «tase. ■ <%w

II át-ta sache* • 712.78 6.7 5.1 5 7 79 NE............ Brisa ílsera.. Decpcjad®*
Idem.S ás 1® g&g&OT-g................ 712.92 

713.48 
712.66 
711.88 
712.11 
712 20

1.3
5.1

1 1 . 8

13.2
7.8

o.g 4.5 92 NE............. Calma.........
% dC . . . . . 4.2 5.7 87 ÍNE............. Sriift ligera.

1 óa®!. . . . . . .{$ . . . . . . o r o  . . . . 8.3 6.4
6.7
3.8 
5.7

62 N E ........... Ide*$
§ íSc ís teíiSa 9.2 59 w sw ........ Idem.......... Ide».
i lg is?d3 ..o» 6 . 2  i 34 NW......................... Bd¡s&.......... Idoíü

5.0 4.2 I 89 NW......................... Idem......... hfe»

fm|M?.ratrara máxima M aire ñ la sasrts1®**»*®* 14.3 
— 0.3 

14.6

24.2

| 4ei ylent^ m üttmaa
2 /Vilélfflfiln'ñaíli ____ ....................................... ..... ............ . _ . ?

Bifeirencia. * *, . « .*«, . . . . . .  i . . .«•••« o»
t«mp«r*tnar» másima ml9 á dos m t m  d® la

I baremétriM' íd«& (milím/efcrosí) v 
|  Altura ídem «oa respeete i  la media anual, £ l

1 . 6

m
5.2

s* >
»• 7 h 2 0  m 

0 h 40m 
i . 8  h 0 0  m

láem M.t á«atro áe im  esfera de er!stal»«f •»«« 
Diferencia i . n . »

fejapíratura máxiMf* á }m,U
» m tierrayagetai é ¿aberahi«c ................. ...

mm mínima IdtM*

44.3 
2 0 . 1

24.0
— 2.3

26.3

I nueve horas de la . . . . . .  a«i .
É feluyla en las últimas h-«ras ¡mil

¡ «implexamente 8. . . . ,  ,* a * s..  3 * * 
¡ «ntrayeiada par nmbes é vaporas,
1 Tatal A* !mfií®la«iéu dwaate el día s * *.«

I N S T I T U T O C E N T R A L  M E T E O R O L Ó G I C O

O b s e r v a c i o n e  m e t e r e o l o g i c a s   d e  E s p a ñ a  y  d e l  E x t r a n j e r o . . -  M a r t e s  2 4  d e  N o v i e m b r e  d e  1 9 0 8

l £ ? § B8 VMBIIZe I Bu las U asn s . |¡i
« ■ S i, 1 |

I  TURTO Bo las ai asm*

s e f a o i o R U
1 B 8 f  

5 - 5

I : I 5
1 : S ?

Tempe
E«
eD

í ?
1 S IA D O B B V A S S

I s
Tinp.Bis t* |j| ftfSTAOIOXlS

s s s
s - S: H *

Tempe
5
i fe? •  B_ m

HITS ¿£0O 
flai fíele.

S IS A D O
f f Ttnp,Bi^ 8

ratura. Dlraucfen.
? !

Sal «lata Sal asa»,
.

t i
K ll. Mis. 11 ¡s

: S.B• < o 
.* 3 ? ..

ratura. Dlraeotin. C
■ c

| Asi mi». « »
- <» Máz. ZKbffr

^íú sbE b ... . . .  .5
'^PÍl ^CS. . . . . .
M n t M athca. . .
¿ ia  de A is .........
&arrttx. ............
Iferpíñán............
fcafe® Siciá

{U& ]

R 1

)! 760.5 
)! 767.9 
) )7©.2

12.2 
7.0 

12 4

87
70

SS^W........
"W

5
3
4

Cubierto.. . .  
N uboso ..... 
cubierto. • . .  
w*si cubierta

DfispojftdOttt
Idem ............

Mar gruesac . . 1.0 12.8
11
13

9 4 ! 
1

¡i M álag a .... . . . . .  íSh 1
M d U ta ..i;? .T í,, I »  )
J^aén . . . .  «• o ̂  ) 
Granada. . . . . . . .  (9k )

k
’¿768.4 
í 768.7

16 5 
18 0

56
92

W.............
N ...........

3 Despejado • 
Idem ............

Llana
oa lm a......... .

24
21

11
11

67 s v r ..........
mi®* • o 'k t-1
Llana. ••••••• 10 I 770.4 14.8 56 W N Y L... 0

i
1i

Idem ............ 15 8
(T i,;
h h
P h
(7k
í!h(7fe 
Í7M j
m \
(81» j 
m
9h
D

772.4

) 769.0 
) 763.8 
) 761.7 
) 772.5

7.5 93 Calma*. . .

N'W..........
NV7..........

0 vih& a.. . . . .  « 15 7 ¿765.1
769.5
770.2

¿768.4
769.8

8 0 89 N E _____ Idem............ 17
19
24
26

6

10.7
7.4

58 5
5

16 7 
14

9 8 
4

Almería, o •««* • (lk  )
m urcia............ (9k }
Alicante. . . . . . . .  (91 )

14 0
12 8 
!5 4

78
77

S W .........
sv ? ...........

Idem ., o . . . .
Idem............
Idem .. . . . . .

Iiia'fiftc , , . , c . 11
8
983 Mar gruesa. •• 

Rizada. . . . . .
85 N E ......... o-

0
i
0

] deífti.........
7 ó 28 N E........... 2 0 . despegada 

Húbose*.. •.
16 7 V a l e n c i a . ( 8k j 10 4 77 Vi ......... Idem............í 21 8

i&mrwáámi 2 6 85 N I? .......... 1 1
2

12 2 Albacete,, , ,  f f . (9h i 772.4 4 3 79 W N W .... Ídem ........... j 16 0
& m ¡t........ ........

SebnctláB..  • 
Ü ÜRe........ . . . .
^ n i t i id í’. . . . .

) 771.0 
► 772.0 
) 772.4

0 5 99 s ............. 2 Despejado. •« 
Nuboso. . . .  o 
Despejado •. 
Nuboso....»

1 9 0 5 ciudad 9««< (9k ) 
C u e n c a ... . , ,« ,e (2k ) 
Madrid. . . . . . . . .  (9k }

773.0 7.2 80 s w . I d e m .. . . . .  ,¡ 16
13 5 
15.1 
17

1
11 4 
9 4

84 SYS.......... 1
1

. . . .
m

13
U *S

771.2 4 5 66 NE 0
J

I dem 2
86 S E ............ 772.7 5.3 80 N E........... Idem............1 1.5

3771.512 0 72 SE ........... a Mar gruesa. 11 Escorial teh ) 771.5 9.4 56 N W ........* Idem .. . . . . .  j
............1 771.3

772.1
6 0 91 s w . 1

1
C, despejado 
¡ d e . . . . . . . .

3 15 4 sNigovía....( .o«3 l^k ) 
Avila, ($k }

774.3 1.0 81 V i............. o Idem............j 5 '-2
. . . . . . . . .  í NFT.......... Marejada., t . ♦ 773.1 0.0 99 vSE_____ 8 Niebla.......... 12 -1

I f lM
A  ̂ i

8M
[7h 
9h ''

771.4
772.5
772.0 
771.9 
771.3

773.1
773.7
772.6
774.8
772.1
773.9

9.5
8.0

97 S E ........ 3 Despejado.. .  
Niebla..........

Mar gruesa. , .  
Caima». . . . . . .

Ruadalajtra*.. . .  (9h )
Soria..."........... (9k )
H u e s c a ( 9 b  ) 
Zaragoza,. . . . . . .  (Sk )

772.2 4 2 90 NE ■ , ■ 0
0

Despejado. • -
Idem ............

16
11

2
086 W N W ....

N E ............
1
1
0

3 16 5 773.0 3.7 76 N E ...........
Mf t l i i Ar f f l *A. t I 11.9 68 Despejado. *• 

C. despejad? 
Despejad?. . .

Niebla..........
Idem. (,.•••«

Maijyso's.. . . . 769.9 8.1 66 N E ____ 0 Idem............ 16.1
16
13

2 $
£ n ffx f0É A. 1A1A |[9fc

9h
6.0
6 8

94 N W ..........
N .........

14 4 770.4 10 9 65 NV?___ 4 Idem. . . . . . .
l lT¿3t«vedr*»#.** 1

*5¡¡e................... I
# ñ » « e .. .o .........1
&sém... . . . . . . . .  1

YslladoUd 
!?á3S»anca,,. ,« •  1

9! 1 17 5 Teruel........ . ) ¿772.7 
768.8 
769.2 
767 7

3 8 83 N - . 0 .dem .. . . . . .
;d
Ih 
5h 1 
9h 
%h 
9h ’

8.2 
5.3 
4 6 
0 5

89
87

W N W ,...
N

1Q
18
14

5
0

Torios» -* ........ (7k i
Barcelona............(9k )
Mahón*......... {9h )

12 1
12 8 
15 0

54
68
48

N N 1» . . . .  
W N V?.... 
N . . . . . . . . .

2
0
5

C despejado 
Despejado,.. 
I d e m . . . . . . .

Marejada. . . . .
19
21
19

12
7

13
75
91

NE 0
1
1
0

Despejado. • 
Idem#. . . . . .
Idem. • • • • 
Niebla. .# * ••

7 0 Palm a........... Í3fc } 768.0 15 0 78 NE . 2
3

Idem ........... R izada....» ..* 20 11
NE ¿6

12
- i O rán................... {7h )

Argel ................. (7fe }
769.5 8 0 S E . . . . . . . Idem ............ I

5 4 75 NE, 1 767.8 15 6 E .............. 3 Llovía......... t
l s » t n *  „ . . . . . ,  19h ; 

D  1 
D  - 
Sk
Sh
7M i

6.8 65 N .............. 13 -3 Túnez.................. (Tfc ) 764.6 13.0 ........... 6 ua*i cubierto 1
Aparte ..•« •••••  | 
m i f e t i . . . . . . i i .  j 769.7 9 4

12 0 
19.2 
16 6

89 N . , , .  i , . 4
0

Despejado >. 
Casi cubierta
Lluvia.........
Nuboso*. ^ •

Mar gruesa.
R izada... 
M arejada.. . . .

17 9
Sfaks................... p h  )
Liorna.................n k  )

766.6
758.8

13 0 
8.6 50

N W ..........
E ..............

1
2

u abierto.. . .  
Despejado... 
Idem. . . . . . .Om m  • 1 769 0 88 c a lm a .. . . 

S
23 8 Roms *........... *7fe } 758.! 5.2 75 N f 2

% 3n|i|t| á44áé44. j 766.2
765.4

80
86

Q 5 22 14 Cagliari... . . . . . .  gfe ) 758.7 14.0 89 NV? 7 Cubierto....
Fanta Delgada.. 1 
j^jigra.. . . . . . . . .  (
íF’C flfta ........? ti I
i a r u a ..............1
W* Crni Tenerife 1 
'|XÉaerec«. . . . . . . .  1
S sla lo i.. . . . . . . .  1

N E . . . . . . .
0
1 l Ll* n ........ ... 1 19 15 Palerme..............(7k ) 1

Ih  - 
8h ¡ 
9h 1 
9h 1 
9k 1 
9k 1

Bodo.. . . . . . . .  i . (7k )
w ristianiusd. . . .  (7k )
Riga.................... (7k i
M o s c o u .. . . . . . . .  (7k )
Nicolaiew.. . . . . .  (7k )
Feldkirck............(7k V

756.5
758.0
752.1
759.1
754.2 
768.4

— 5.0 N E ........... 4 N ieve.......... I

768.2
767.8 
771.4

¿767.6
769.8
769.2
770.3
769.3

17 2 
21.0 
9 1
8 8

99
76
83 
89 
80
84 
76

SE ............
E N E........
N N E........
NE..

3
1
31

cub ierto ....
Idem............
Despejado. •• 
Idem .. .

E.l»«s. .. 'v * S I
17
21
17
18

10
18
5
4

-  0.4 
0.0 

- 1 2  9 
2 l 
2 1

E S E .......*
SSE..........
W N V L ... 
NN^W .... 
N N E .......

2
0
1
0
1

««mbooo.. .  •• 
uubjerto . . . .  
fd e» ...........
Niebla..........
wubierto.. . .

j

H ^ N tÍN lM M M t«  1
I s l i l l a .  . . . . . . . # #  1
n K d f i* * iÉ i t« « É  1

9k 
Sk 
9k 1

10.2 
10 2 
10.9 
7.7

E N E ........
N N W ....
N N W ....

3
4 
2

Idem............
Idem............
Idem

18
22
21

6
5
7

Orenorvüz. . . . . .  (Tfe i
^ r a c o v i a . f f k  ) 
Pola....................(Tk )

757.5
753.0
756.4

—  9 6  
2 6 
4 2

Calma. . .
W ................
N N W ....

0
1
2

v . despegado 
L lu v ia ......
<u. despejado
Cubierto... .

1
rem an d e , , ,  1 

f f n r t f e , , , (
a
9k

96 N E........... 1
1

Idem. . . . .« 1 dem. . . .  ««••<> *18 7 Ylena i « « ; u 9 H !  fTk )?r 759.0 4 5 W ............. 4 | 1

¿778.2t 14.2 88 WN^W.... Idem............ftt u a lm a . . . . . . . . i @kaferinaa<#«p. „ C?k i *
1 .■! ¡ i

f e a s  t e m p e r a t u r a s  m á x i m a s  s o n  d e  l a  r i s p a r a .

P A R T E  NO O F I C I A L
A N U N C I O S  _________

GACETA DE MADRID
Las suscripciones A este periódico oficial y los anuncios para el mismo 

se reciben en la Administración, Pontejos, 8, oficinas, de nueve 5 doce de 
la mañana.

Los ejemplares corrientes de dicha Gacela se hallan de venta en el
Ministerio de la Gobernación.

SANTOS DEL DÍA
Santa Catalina ¿ virgen y mártir, y San Moisés, mártir.

ESPECTÁCULOS
REAL.—A las 8 y I|2.—Alda.
ESPAÑOL.—A las 9.—La nube.
LAR A.—A las 6 y 1¡2.—El porvenir del niño.—Fxegolima 

Mi cara mitad (doble).—Fregolina.—La fuerza bruta (doble). 
PRIOE,—A las 9.—Catalina.
APOLO.—A las 7.—La patria chica.—El banco del Retiro. 

El talismán prodigioso.—Las bribonas.
ESLAYA.—A las 7.—La alegre trompetería.—Hale y La 

vuelta de presidio.—La república del amor.—La balsa de 
aceite.


